
AÑO XXIII de diciembre de 1919.

p rec io s  9e su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: fdem.............................10‘00 —
Ultramar: idem ...............................15‘00 —
Número, suelto........................... 0*50 __

N ú m .  12Ó0

nOminisíracidn u suscripciúrí.

daOe del Saeramentii, Dúm. Imprenla lan ld p a l.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F U B E r C A .  E O S  E t T N E S

»  U ffl A  IC 1 O

A vuntamihnto: Acta de la sesión de 26 del actual,—Orden 
del día para la sesión de 31 del corriente.—Extracto de los acuer­
dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento durante el mes de no­
viembre ultimo,

^NTA AIünicipal: Acta de la sesión de 24 del presente mes. 
OoíiísiONHs: Lista de asuntos pendientes de despacho, 
uoBIER^o civil: Bando declarando obligatoria la vacunación 
¿»ecrelaki a : Exposición del expediente sobre tributación por 

ei arbitrio de los hoteles y casas de huéspedes,—Anuncio deter- 
mmando plazo para presentación de reclamaciones en los provec­
tos de instalación de industrias que se expresa.—Pliegos de con­
diciones de las subastas para contratación de derribo y aprove- 
cMamiento de materiales de la casa iium. 89 de la calle de Toledo 
y para instalación del servicio de agua caliente en el Grupo esco­
lar Loncíe de Penal ver.—Convocatoria para el 29 de enero próxi­
mo a la Juma de propietarios, convocada para el 11 del corriente 
y suspendida por falta de número.—Movimiento de personal — 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“, 6.“ y Dirección 
de ronranerfa Alcantarillas.—Cementerios: autorizaciones de en-' 
terramiento concedidas a las Sacramentales.-Subastas pendien­
tes de celebración.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal 

Cox r A o u R i a  : ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Eiisancbe.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras .uonicipales; Las en ejecución.
Policía orbaxa: Servicios prestados por los guardias muni- 

cipaies.-Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,-Ser­
vicios del ramo de Limpiezas.—Servicios eléctricos.—Juicios vi­
sitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía. ' 

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recaii- 
dacion por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
jViatadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos v 
combustibles. > -i j

Cementerios: inhumaciones de! 17 al 23 de diciembre de 1919 
Boletín oficial del Canal de Isabel ¡i: Niimero 297.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria  de 26 de diciembre de 1919.—jír- 
D'rcío.—P residencias del Excmo. Sr. Alcalde. D. Luis Ga­
rrido Juaristi, y del Sr. Teniente de Alcalde, D. jenaro 
Marcos Manclióii,— Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
jon̂ a, Alvarez R, Villamil, Arribas, Bustillo, Calvo, Cal­
zado, Castillo, Corona, Cortés. Crespo, Cubert?, Fernan­
dez Cancela, Fraile, García Cernnda, García Revenga 
García de Vmnesa, Hidalgo, Noguera, Ramos, Reglero' 
bainz de Baranda, Saornil, Serrán. Silva, Tato, Tercero 
y ios Vocales de la Comisión de Ensanche, Sres. Donoso 
y Perrero.

Se abrió a las once de la mañana en segunda convo­

catoria, por no haber asistido a la primera más que los se­
ñores Calvo, Fraile y Noguera, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior.

Acuerdos: 1,“ Consignar en acta el sentimiento de la 
CorMración, por el fallecimiento del ex Concejal, limo, se­
ñor D. Mariano Sabas Muniesa, y  participarlo así a la fa­
milia del finado.

Asuntos al despacho de oficio.
2. '’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 20 del actual, y dejarla 
a disposición de los Sres. Concejales,

A  petición del Sr. Fraile, quedó sobre la mesa una 
Real orden del Ministerio de la Gobernación trasladando 
otra del de Estado, que transcribe nota de la Embajada 
de Francia, interesando se solucione la situación de la Fá­
brica de Gas, y que en caso de que ésto no tenga efecto 
antes de fines de noviembre, se entregue a la Compañhi 
la suma suficiente para pago del cupón de I de enero de 
1920, y los ulteriores si resultase imposible llegar a una 
solución dentro del primer trimestre de 1920.

3. ” Quedar enterado de una providencia del Excmo. se­
ñor Gobernador civil, concediendo la excepción de suba.s- 
ta solicitada por el Excmo. Ayuntamiento, para realizar 
con urgencia, las obras de reparación necesarias en el pa­
vimento del mercado de los Mosteases, nave de contrata­
ción de pescados,

A  petición del Sr. Fraile, quedó sobre la mesa la me­
moria que presenta la Comisión especial de la Fábrica de 
Gas, relativa a la gestión de la misma desde la fecha de 
su toma de posesión.

4. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Domingo-Berrueco Repiso, con su esposa e hijos, al 
Puente de Vallecas (Madrid).

p . Pablo Gómez Frantrés, a Lncena del Cid (Castellón 
de la Plana),

D. Enrique Abellán Fuentes, con su madre doña For­
tuna Fuentes Cuadrado y D. Andrés Malpartida Leal, a 
Vallecas (Madrid).

5. “ Por disposición de la Presidencia se dió cuenta de 
una proposición suscripta por el Sr. Serrón, que decía asi:

, Al Excmo. Ayuntamiento'.
Tiene Madrid la suerte de contar entre sus convecinos 

a! patriarca de las letras españolas contemporáneas, ai no­
velista preclaro superviviente de una generación que ha 
inundado de gloria nuestra Patria y ha añadido lauros 
inmortales a nuestio rico patrimonio literario.

El escritor castizo que venció en la novela y en el 
teatro, el pintor incomparable de nuestra vida popular, e! 
glorioso maestro Galdós, alienta los días traquilos, aunque



1622 BOLETIN DEL A Y U N TA M IE N TO  DE M ADRÍD

nada ventnroFos, de su ancianidad, en medio de svi pueblo 
querido, pero no con la asistencia eíicaz, pública, cariñosa, 
que su grandeza exige. Fáltale la solícita aíeticián, el 
cuidado afectuoso de todos los que, admirando sus obras 
como buenos españoles, le debemos como patriotas cons­
tante homenaje para que el declinar de esa existencia tan 
fecundamente laboriosa para España no pueda rondar para 
nosotros los límites terribles de un inconsolable remor 
dimiento.

El creador de Gloria, de Doña Perfecta, de La Deshe­
redada á&FortujiatayJaciata^ de El Andas, de Realidad, 
de Angel Guerra, de Misericordia, de Marianela, de 
Electra, de tantos héroes de los Episodios nacianoles, de 
un mundo de la Novela que se fundirá en U Historia, tiene 
derecho a que el buen pueblo madrileño sienta un instante, 
ablandarse su corazón y en los terribles días de lucha en 
que vivimos brille un relámpago de paz en los espíritus 
para ofrendar amor filial al egregio anciano y rendir mi 
estros cariños a su gloria escelsa.

Por eso, al alumbrar el primer día del nuevo año 
de 1920, que Dios haga ilumine también la preciada exis­
tencia del novelador sin par, el Ayuntamiento de Madrid 
está obligado, y así tengo la honra de proponer a V . E. que 
lo acuerde, a acudir en Corporación, al frente de las repre­
sentaciones de todas las Academias y Centros literarios v 
de cultura, de todos los admiradores del genio y de todos 
los buenos patriotas, a la modesta casa de D. Benito Pérez 
Galdós a llevar, con las aclamaciones entusiastas de su 
pueblo, un aliento fuerte para .sostener su vida y_ un eco 
consolador 3" apasionado de la gloria 3" la inmortalidad.

Para realizar este acto, la Alcaldía Presidencia hará las 
invitaciones y adoptárá las disposiciones necesarias.

Así espera merecer de V. E. se sirva acordarlo, el más 
modesto de los Concejales del Ayuntamiento de Madrid, 
a 26 de diciembre de 1919.--/osé Serrón. _

Y  el A 3nmíamiento acordó tomarla en consideración, 
declararla urgente y aprobarla.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

Proeedenteis de la  sesidn de 12. del acinal.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
6.“ Dada cuenta del dictamen, proponiendo como resul­

tado del concurso celebrado, el nombramiento de un des- 
infector para el Laboratorio municipal, el Ayuntamiento 
acordó la continuación sobre la mesa dei dictamen, a fin de 
que, para la próxima sesión se informe por el señor Direc­
tor del Laboratorio acerca de si el dimisionario desempeñó 
el cargo de desínfector, y, por tanto, existe la vacante,

7C Declarar desierto el concurso celebrado para pro­
veer una plaza de desínfector del Laboratorio, vacante por 
defunción de D. Regino Pera), en virtud de que de los dos 
concursantes presentados, el uno, ha obtenido plaza en otro 
concurso, y el otro, no ostenta razón alguna^de preferencia.

ITrocedentes de Ja « chíói» de i »  del actnal.

TERCERA.— Polleia urbana.
8.“ Aprobar, en votación nominal, por IS votos de los 

Sres, Alvarez R. Villamil, Arribas, Bustillo, Corona, 
Crespo, Cubero, Fraile, García Cernuda, García Reven­
ga, García de Vinuesa, Hidalgo, Marcos, Noguera, Ra­
mos, Sáinz de Baranda, Tato, Tercero y  Garrido, contra 
cuatro de los Sres. Aguilera y Arjona, Castillo. Feiíián- 
dez Cancela y Saornil, el dictamen proponiendo que se ra­
tifique el acuerdo de 7 de junio de 1918, que concedió a la 
Compañía Coruñesa licencia para instalación y funciona­
miento de cámaras frigoríficas y cuatro electromotores, con 
fuerza total de 70 caballos, aprobándose a la vez, el pro­
yecto de reglamento formulado por el señor Director del 
Laboratorio municipal, a virtud de lo acordado en la expre-

sada fecha, al cual deberán sujetarle en su funcionamiento 
todas las cámaras frigoríficas existentes en esta Corte, en 
lo que se refiere a la conservación de toda clase de substan­
cias alimenticias, ,

A  petición del Sr. Serrán, el Sr. Marcos, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de li­
cencia para establecer un depósito de recortaduras de pa­
pel en la calle de San Opropio, esquina a la de la Florida.

CUARTA.—Fomento.
Se dió cuenta del dictamen proponiendo se consienta la 

resolución del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 10 de 
noviembre último, por la que se estima el recurso de alza­
da interpuesto por el propietario de la casa núm. 13 de la 
calle de Andrés Borrego, contra acuerdo municipal, que 
dispuso el derribo de dicha finca, y requerir al propietario 
de la misma, para que, previa la petición de la correspon­
diente licencia, ejecute las obras indicadas por el perito 
tercero, y una vez llevadas a efecto, informe el Arquitecto 
municipal respecto a las condiciones de solidez 3̂ seguridad 
en que queda el inmueble.

Fué retirado el dictamen por la Comisión, para nuevo 
estudio, previo informe de los Letrados consistoriales y de 
la Junta consultiva municipal de Obras,

9.° Conceder licencia, con carácter provisional, al Di­
rector de la Compañía anónima «Mengemor», para colocar 
seis postes en la calle de Manuel Luna, con objeto de mo­
dificar el trazado de la línea en dicha calle para verificar 
el servicio en las mejores condiciones de seguridad, y con 
la condición de que los postes se coloquen en el sitio donde 
menos perjuicio se causea! tránsito público,

A  petición del Sr. Tato, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se apruebe la 
liquidación de las obras de! primer trozo de la Reforma de 
la ptolongación de la calle de Preciados y sus enlaces, ex­
ceptuando de la misma el pavimento, para cu}^ reparación 
se concede al concesionario un último plazo de tres meses, 
3̂ demás particulares relacionados en sus instancias de 16 
de diciembre de 1918 y 7 de julio de 1919.

SEXTA.—Ensanche.
A  petición del Sr. Arribas, el Sr. Aguilera y Arjona, 

en nombre de la Comisión, retiró para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo la provisión de las vacantes produ­
cidas en la plantilla de! personal administrativo del Ensan­
che, con motivo del íallecimíento de un Oficial segundo de 
dicho escalafón.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

SEGUNDA.—Hacienda.
10. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

próximo mes de enero por cuenta del presupuesto del In­
terior.

11. Reconoceré incluir en el próximo presupuesto a 
favor de D. Joaquín Miñana, un crédito de 396 pesetas por 
suministro de aparatos ortopédicos a la Casa de Socorro 
del distrito del Congreso durante lo,s meses de septiembre 
y octubre últimos, que no ha podido ser abonado por ha­
llarse agotado el crédito presupuesto para esta atención.

12. Reconocer a favor de D. Emilio Plernández, e in­
cluir en el próximo presupuesto, un crédito de 750‘50 pese­
tas, a que asciende el importe de los aparatos ortopédicos y 
vendajes suministrados a la Casa de Socorro del distrito 
del Centro durante los me.ses de julio, agosto y septiembre 
del año actual, cantidad no ha podido abonarse en su 
oportunidad por hallarse agotado el crédito consignado al 
efecto en el presupuesto vigente.

13. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de í.428‘50 pesetas, para pago de los alquileres de 
los locales ique ocupan las Inspecciones exteriores de re­
caudación, correspondientes al tercero y cuarto trimestres 
del presupuesto en ejercicio, por insuficiencia del crédito 
consignado para e.sta atención.

14. Aquietarse a la Real orden del Ministerio de hi Go­
bernación, que desestima el recurso entablado por la Alcal­
día Presidencia interpuesto contra providencia gubernati-

J V,''
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va de lòde julio, que estimó la alzada de D. Rufino Gañ ido 
y_ otros contra decreto de la Alcaldía desestimando instan- 
cía en solicitud de que se fijara como cuota del arbitrio 
sobre los perros de su propiedad destinados a la custodia y 
guardería de los lavaderos la de dos pesetas en vez de la 
de diez que se les exigía, y, en consecuencia, acceder a la 
pretensión de los recurrentes y que se asigne a cada uno 
de los perros referidos la cuota de dos pesetas, toda vez 
que tienen la misma misión que los destinados a guardar 
ganado, casas de campo y  solares en el Extrarradio 

lo. Reintegrar del concepto 200, cap. III del presupues­
to vigente, al 507, de! cap, V, la cantidad de 8.360‘70 pe­
setas importe de los haberes percibidos en concepto de 
Ratificación por los Médicos vacunadores desde primero 
de enero último.

CUARTA.—Fomento.
A  petición del Sr. Serrán, quedó sobre la mesa un dic­

tamen resolviendo los expedientes instruidos a solicitud 
de la comunidad de Religiosas carmelitas descalzas de 
banta Teresa de Jesús y  de la comunidad de Religiosas 
dominicas de Santo Domingo el Real, reconociéndoles de­
recho al abono de los terrenos ocupados para vía pública 
con los míereRS devengados desde la fecha de ocupación, 
procedentes de los .solares de tales comunidades en donde 
estuvieron levantados los conventos.

16. Conceder licencia a D. Florestán Aguilar, para 
ejemitar obras de ampliación en la casa núm, 4 de la calle 
de Fernando VI, con sujeción a los planos y memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente

17. Autorizar a la Jefatura de la canalización del Man­
zanares para incautarse de los restos del antiguo puen- 
t6 de S^n IsidrOj a, condición de Que los utilíce ptU íi cons­
truir otro nuevo, o al menos levante en igual o próximo em­
plazamiento, dándole las condiciones precisas para que sa­
tisfaga las necesidades de la urbanización de aquella zona,

18. Conceder a las viudas de los obreros Alejandro 
Atienza y Lucio Barroso, el socorro a cada una de 100 pe­
setas, por una sola vez, y  en atención ala crítica situación 
en que se encuentran.

A  petición de los Sres. Arribas y Serrán, quedó sobre 
la mesa otro dictamen de igual comisión y fecha que los 
anteriores, proponiendo se consigne en el próximo presu­
puesto y en los sucesivos, una partida de 350.000 pesetas 
para satisfacer el importe de ¡a limpieza y conservación 
del alcantarillado nuevamente construido en el Interior 
por la Sociedad de Saneamiento, una vez hecha la recep­
ción definitiva de las obras y sólo durante el período de eje- 
Rción de las que tiene a su cargo dicha contrata, en con- 
íormidad con el acuerdo municipal de 8 de diciembre 
de 1918.

QUINTA.—Bsnefleenela y Sanidad.
19. Conceder al Médico numerario de la Beneficencia 

municipal D. José González Campo, dos años de exceden­
cia, en la inteligencia que, de no solicitar su reingreso o 
nueva prórroga un mes antes por lo menos de terminar el 
plazo que ahora se le concede, renuncia a continuar for­
mando parte del expresado Cuerpo.

20. Conceder a D, Ramón Luis Yagüe, Médico nume­
rario de la Beneficencia municipal, dos años de excedencia, 
con Igual advertencia que al anterior.

SEXTA. — Ensane he.
21. Conceder licencia a D, Pedro de León y García, 

para construir un edificio destinado a Sanatorio en la glo­
neta de María Cristina, con vuelta a Menéndez 5̂ PeIayo y 
Cabanilles, siempre que las obras se ejecuten con arreglo 
a los informes que constan en el expediente, reglas mar­
cadas en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes aplicables al caso; advirtiéndose, que si del 
reconocimiento que ha de practicarse a la terminación de 
10*° resultase incumplido el bando de 5 de octubre de 
1898, respecto a desagües, no se consentirá bajo ningún 
pretexto habitar el edificio de que se trata; debiendo obte­
ner por separado, si fuera necesaria, la licencia para el 
ejercicio de la industria a que se destina el edificio.

22. Concedei licencia a D. Juan Moya, en represen­
tación de D, Antonio Calevaris y Moreno, para cons­
truir una casa en la calle de Monte Esquinza, número 
y duplicado, con iguales prescripciones v advertencia que 
al anterior. '

23. Conceder licencia a D. Valentín Melgar, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para constrair una casa en el .solar núm 44 nrovi.sional de 
la calle de Meléndez Valdés.

24. Conceder licencia a D. José Bruno Largacha, para 
construir una casa en el .solar núm. 7 provisional del pa- 
.seo de circunvalación del Hipódiomo, esquina a la calle 
de Maudes, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

25. Conceder licencia a D. José Villarroya, con las 
mismas prescripciones y  advertencia que a los anterio­
res, para construir una casa en la calle de Canarias, con 
vuelta a la de Riego.

26. Conceder licencia a doña Ana María Benito, para 
construir una finca en el.núm, 5 provisional de la calle de 
O’Donnell, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores,

27. Conceder licencia a doña Rosa Nombela, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir un hotel en la calle de Zurbarán, núm. 30!

28. Conceder licencia a D. Ubaldo Rodríguez, para 
construir una finca en la calle de Granada, núm. 21, con 
Iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores.

29. Conceder licencia a D. Juan de Silva, con las mis­
mas prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Modesto Lafuente, man­
zana letra B.

30. Conceder licencia a D. Ubaldo Rodríguez, para 
construir una fincá en el solar núm 3 de la calle de Sán­
chez Barcáiztegui, con vuelta a la de Granada, núm. 23, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores.

31. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de enero, por cuenta del presupuesto del Ensanche, 
con la salvedad ya consignadh en meses anteriores relati­
va a la liquidación que debe practicarse por el consumo de 
alumbrado en el Ensanche.

Jurado para la eonuBsión de premios a las fincas.
A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa un dicta­

men proponiendo, de conformidad con las bases aprobadas, 
los gemios que deben concederse a las fincas terminadas 
en 1918 que han solicitado esta distinción. •

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
 ̂32, Una suscripta por los Sres. Calzado, Reglero, Cas­

tillo y  Ramos, interesando se acuerde la colocación en la 
casa núm. 8 de la calle de Jorge fuan, de una lápida recor­
dando que allí filé creado en 18; í el instituto Geográfico y 
Estadístico por el General Ibáñez de Ibero, y  que se dé a 
una calle cénirica el nombre de dicho general, que tanto 
influyó en el progreso de la ciencia española y que tanta 
fama adquirió en el extranjero, "

33. Otra, suscripta por ios Sres Reglero, Alvarez R.
Vilhunil y Castillo, interesando se aumenten los jornales v 
sueldos de lo.s obreros y empleados del Municipio en un 50 
por 100 itasta 2.000 pesetas y desde éste último sueldo au- 
inéiuense con verdadera justicia y  equidad para evitar las 
injusticias de otras veces. .

34. Otra, ^suscripta por los .Sres. Reglero, Castillo y 
Alvarez R. Vbliamil, interesando se coloque una lápida en 
la casa núm. 7 de la calle del Tutor en que murió D. José 
María Galván y Candela, grabador jefe que fué en la Di­
rección de Hidrografía y Profesor de este arte en la Es­
cuela especial de Pintura, y que a dicha calle se la dé e! 
nombre de tan ilustre madrileño, toda vez que el nombre 
que hoy ostenta, nada significa ni causa perjuicios al co­
mercio ni a la industria, por no existir, y, en caso negati­
vo, se tenga en cuenta para la primera de nueva apertura.

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de 
la tarde.

i

■%VíÉ

Ayuntamiento de Madrid



1624 BOLETIN D EL A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID

mu BEL D li P iB i  L i mm ( i M i E i A  DE Í1 DE D l M i l B  DE 1S19
Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Memoria que presenta la Comisión especial de la Fá­

brica de Gas, relativa a la gestión de la misma desde la 
fecha de su toma de posesión. , , •, , ,

2. Real orden del Ministerio de la Gobernación trasla­
dando otra del de Estado, que transcribe nota de la Ennba- 
iada de Francia, interesando se solucione la situación de la 
Fábrica de Gas, y que en caso de que ésta no tenga efecto 
antes de fines de noviembre se entregue a la Compañía la 
suma suficiente para pago del cupón de 1 de enero de
y los ulteriores si resultase imposible llegar a una solución 
dentro del primer semestre de 1920..

DE NUEVO DESPACHO
3. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. ., ,,  „  ., -
4 Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­

niendo la jubilación de un Oficial segundo del segundo 
grupo de Administración, por haber cumplido la edad 
determinada en el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
para la jubilación forzosa de p s  empleados.

5. Una declaración de vecindad.

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la  sesión de líf del actnal.

QUINTA.—Benefieeiieia y Sanidad.
6. Proponiendo, como resultado del concurso celebrado, 

el nombramiento de un desinfector para el Laboratorio 
municipal.

Procedente de la  sesión de 19 del actual

CUARTA—Fomento,
7. Proponiendo se apruebe la liquidación de las obras 

del primertrozo.de la Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y sus enlaces, exceptuando de la misma 
el pavimento, para cuya reparación se concede al conce­
sionario un último plazo de tres meses; 5' demás particulares 
relacionados en sus instancias de 16 de diciembre de 1918 
y 7 de julio de 1919.

Procedentes de In sesión de 20 del acinnl.

CUARTA.  — Fomento.
8. Resolviendo los expedientes instruído.e a solicitud de 

la comunidad de Religiosas carmelitas descalzas de Santa 
Teresa de Jesús y de la comunidad de Religiosas dominicas 
de Santo Domingo el Real, reconociéndoles derecho al 
abono de los terrenos ocupados.para vía pública con los 
intereses devengados desde la fecha de ocupación, proce­
dentes de los solares de tales comunidades en donde estu­
vieron levantados los conventos.

9. Proponiendo se consigne en el próximo presupuesto 
y en los sucesivos, una partida de 350.000 pesetas para 
satisfacer el importe de la limpieza y conservación del al­
cantarillado nuevamente construido en el Interior por la 
Sociedad de Saneamiento, una vez hecha la recepción 
definitiva de las obras y sólo durante el período de ejecu­
ción de las que tiene a su cargo dicha contrata, en confor­
midad con el acuerdo municipal de 8 de diciembre de 1918.

Jurado para la eoneesión de premios a las fincas.
10. Proponiendo, de conformidad con las bases aproba­

das, los premios que deben concederse a las fincas termina­
das en 1918 que han solicitado esta distinción.

DE NUEVO_J)ESPACHO 

PRIMERA—.Gobernación.
11. Proponiendo los pliegos de condiciones para obtener 

mediante subasta, el suministro de varios efectos 'J^ce- 
sarios en la Imprenta municipal hasta 31 de marzo de 1921.

TERCERA.—Polieia urbana,

12. Proponiendo la modificación del art. 19 del regla­
mento del servicio de Carruajes de plaza, por lo que 
respecta al precio por la conducción de bultos en los pes-

13. Proponiendo que se autorice a la Asociación gremia l 
de dueños de coches de plaza, para poner al servicio (públi­
co, el 10 por 100 de carruajes abiertos, durante el invierno 
y horas de diez de la mañana a siete de la tarde.

14. Proponiendo que se entable el correspondiente re- ■
curso contencioso administrativo, contra providencia gu­
bernativa revocatoria de decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, que impuso 159 multas de dos pesetas cada una a la 
Compañía de tranvías. , , - 1 j

15. Proponiendo se rotulen los coches de lujo y  los de 
Casinos y Círculos en su parte trasera y los de punto lleven 
el númei'O de matrícula sobre el eje de las ruedas traseras.

16. Proponiendo la concesión de licencias para e.stáble- 
cer im depósito de películas e instalación de un motor 
eléctrico de de caballo de fuerza en la casa núm. 56 de 
la calle del Caballero de Gracia.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de drogas en la casa núm. 10 de la calle
del Reloj. . ,

18. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de reparación de automóviles e instalar dos 
motores eléctricos con fuerza total de seis caballos, en la 
carretera de Vicálvaro, núm. 8 provisional,

19. Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte 
en la causa que se sigue en el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina, por hurto de carne en el matadero 
público.

20. Proponiendo se dé por terminado el contrato cele­
brado mediante subasta para la ejecución de obras en el 
mercado de los Mosteases, que se devuelva la'fianza al 
contratista y  que para las obras que no llegaron a ejecu­
tarse se formulen nuevos presupuestos para sacarlas a su­
basta.

21. Proponiendo se declare cesante a un Inspector de 
Alumbrado, y que se amoneste a los serenos de Villa para 
que cumplan con mayor celo y diligencia los deberes de su 
car*3 O*

22. Proponiendo el cumplimiento del acuerdo de 3 de 
agosto último, respecto al convenio con la Asociación gre­
mial de dueños de coches, sin necesidad de llevarlo a la 
sanción de la Junta municipal,

CUARTA.—Fomento.
2.3, Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en el teatro Martín sito en la calle de Santa Brí­
gida, con vuelta a la de Santa Agueda y el abono al pro­
pietario de la cantidad de 2.436'89 pesetas, importe de 18 92 
metros cuadrados de terreno que se expropian para vía 
pública, al precio de 128'80 pesetas el metro.

24. Proponiendo se autorice la devolución de un depó.si-
to de 2.000 pesetas, constituido indebidamente a dispcisi- 
ción del Exemo. Ayuntamiento para garantir el estudio' 
de una Gran Vía en Madrid, _ . 1 r

25. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar la instalación de pavimento de asfalto 
eu las calles inmediatas al mercado de San Antón,

QUINTA.—Beuefleeneia y Sanidad.
26. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza ca­

millero de Casas de Socorro, como resultado del corres­
pondiente concurso, en vacante producida por cambio de 
destino. ^

27. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza ca­
millero de Casas de Socorro, como resultado del oportuno 
concurso, en vacante producida por no haber tomado 
posesión el anteriormente nombrado.
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28. Propuniendo la confirmación de un ordenanza cami­
llero interino, nombrado por el Sr.’ Presidente de la Casa 
de Socorro del Hospicio, al solo efecto de la percepción de 
haberes en la interinidad,

SEXTA.—Ensanche.
29. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para sacar a concurso el suministro provisional de 
piedra partida, para el servicio de vías públicas del Ensan­
che, recabando del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia la oportuna excepción de subasta.

30. Proponiendo la apertura legal de la calle del An­
cora, en su último trozo, hasta la de Méndez Alvaro, y la 
de Canarias, desde la del General Lacy al cementerio de 
San Sebastián,

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en el núm, 19 de la calle de 
Meléndez Váleles.

32. Proponiendo la concesión de licencia, para ejecatar 
obras de ampliación en la casa núm. 3 de la calle de 
Génova.

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Princesa, núm. 54.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una_finca en el núm. 46 de la calle de Alcántara.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Modesto Lafuente, entre las de 
R íos Rosas y Espronceda.

PROPOSICIÓN
36. Del Sr. Silva y otros Sres, Concejales, interesando 

se forme expediente en averiguación de las causas de las 
deficiencias del material de incendios.

Madrid, 27 de diciembre de 1919.—El Secretario, 
F eancisco R uano.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
durante el ?ues de noviembre idtimo, aprobado en sesión 

de 19 del actual:

Sesión ordinaria del dia 7.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 1 del actual, y 
de los judiciales en trámite en 25del pasado mes de octubre, 
y dejar aquélla a disposición de los Sres. Concejales.

Interponer el recurso procedente contra acuerdo del se­
ñor Delegado de Hacienda, por el que se desestima la re­
clamación formulada por la Alcaldía Presidencia contra 
las liquidaciones de la oficina de Derechos reales giradas a 
cargo del Ayuntamiento, correspondientes a los años de 
1918 y  actual, por el impuesto sobre bienes de personas jurí­
dicas, que importan, respectivamente, 58,917‘64y 58.22976 
pesetas las cuales fueron notificadas en 8 de mayo próximo 
pasado, e ingresado su importe en arcas del Tesoro en 19 
dei propio mes, según cartas de pago números 2,112 y 2.113 
de Intervención.

Interponer el recurso procedente contra acuerdo del se­
ñor Delegado de Placienda, por el que se desestima la re- 
clainación promovida por la Alcaldía Presidencia contra 
liquidación de Derechos reales, por el importe de la expro­
piación de terrenos en las calles del Viento y de la Almude- 
na propiedad de la Fundación llamada «Nuestra Señora de 
la Presentación, vulgo Niñas de Legaiiés*, girada con el nú­
mero 12 444 por el epígrafe 15 de la tarifa al 4 por 100 sobre 
una base de 1.460.000 pesetas, cujm total de 59.57ü‘45 pe- 
■setas, fué ingresado en 1 de julio último, según carta de 
pago núm, 196 de Intervención, por considerar que en este 
caso no concurren los requisitos que para disfrutar del tipo 
contributivo beneficioso del epígrafe 23 de la tarifa, esta­
blece el art. 38 del reglamento, por no constar en el docu­
mento de su razón que la expropiación se llevara a cabo 
con arreglo a lo que dispone la ley de 10 de enero de 1879 
y que obedecía a un proyecto ele Ensanche definitivamen­
te aprobado, estimando bien practicada la liquidación im­

pugnada que calificó el contrato en cuestión como una coin 
praventa.

Quedar enterado con satisfacción una comunicación del 
Sr. Concejal Inspector del Cuerpo facultativo de la Benefi­
cencia municipal, trasladando otra del Médico Director 
del Instituto.municipal de Seroterapia, en la que participa 
que la señorita Angeles Sánchez Román, lia regalado al ex­
presado Instituto un microtomio de congelación por ácido 
carbónico líquido y gran cantidad de sábanas y ropas de 
niño, cuyos objetos están instalados ya 3' en funcionamien­
to y conceder un expresivo voto de gradas a la generosa 
donante.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de octubre último y remitirlo al Excmo Sr, Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oCicial publicán­
dose también en el Boletín del A x̂ untamiento de M a -
DlilD.

Pasar a la Comisión respectiva el acta de la subasta 
verificada para la adquisición de 60 pellizas y 613 pantalo­
nes de paño para los individuos de la Guardia municipal, de 
la que resulta haberse adjudicado provisionalmente el re­
mate en el precio tipo los pantalones y con la baja de! 4 
por 100 en las pellizas, con.signándose por el licitador en su 
proposición que no responde del plazo de entrega fijado en 
el pliego de condiciones, siempre que la causa obedezca a 
fuerza mayor, condicionando, por tanto, su compromiso con 
dicha observación y  modificando con ella lo preceptuado 
en la condición 6.̂  de las facultativas.

Declarar vecino de esta Corte a D, José Ociioa Liedó, 
con domicilio en la plaza de Oriente, núm. 7, por haber jus­
tificado su resid ene i a efectiva continuada más de seis meses, 
según previene la vigente ley Municipal en su art. Í6.

Quedar enterado de haber trasladado su resideneia, 
varios vecinos.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico admini,stiativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto y  hasta 31 de diciembre 
de 1920, el servicio de transportes para el entretenimiento 
y limpieza de las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, transportes para las obras por administración, 
acarreo de arena de miga, on general, todos los servicios 
determinados en el art. 1 “ del pliego de condiciones facul­
tativas, calculándose e! importe anual del servicio, al solo 
efecto de constitución de fianza en 150.000 pesetas, por lo 
que se refiere al interior y Extrarradio que forman una sola 
entidad para los efectos administi ativos y en 100.000 pese­
tas la mencionada unidad de tiempo por ¡o que se refiere al 
Ensanche.

Ascender a la plaza de Oficial tercero del segundo 
grupo de Administración, con el haber anual de 3.500 pe­
setas, que existe vacante por fallecimiento de al que ocupa 
el primer lugar en la escala de Oficiales cuartos, el cual per­
cibirá sus haberes por la nómina de Tenencias de Alcaldía 
y conceder el reingreso a un excedente del mismo grupo, 
en la resulta de Oficial cuarto, con 3.000 pesetas, en armo­
nía con lo prevenido en la base del actual presupuesto, 
percibiendo sus haberes por la nómina del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con proposición del que fué tomada en con­
sideración en sesión de 14 de marzo último, y con lo infor­
mado por el Director de Investigaciones bistorícas: 

Primero. Que se adq^uiera la colección de libros cervan­
tinos, reunidos por D. Gabriel Molina Navarro, con arre­
glo a! catálogo revisado por el Sr. Fuente, comisionando 
a éste para que, de acuerdo, y con la coníormidad del vn-n- 
dedor, proceda a hacerse cargo de ella y darle la debida 
colocación en la Biblioteca municipal.

Segundo Que se consigne en el presupuesto próximo a 
formarse, la cantidad de 7,800‘SÜ pesetas, en que se estima 
el valor déla dicha colección, para ser abonada al vendedor, 
una vez en vigencia el referido presupuesto.

Proceder a la adquisición de dos máquinas taladrti 
doras para llevar a efecto el contraseñado y revisión de 
los billetes de todos los teatros, y a la designación de cuatro 
empleados jornaleros que, con carácter eventual, auxilien 
a los funcionarios encargados dei servicio en la mayor la-

' ! r . ' í '
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bü!' íi realizar, siendo cargo el gasto de 4.000 pesetas que 
importarán las dos máquinas, y el de 2-400 pesetas a que 
ascenderán los jornales, a razOn de cuatro pesetas, durante 
los meses de noviembre a marzo, a la partida de Impt e- 
vistos, de conformidad con lo propuesto por la Oontaduna.

Desechar el dictamen proponiéndola interposición de 
recurso contencioso administrativo, ante el fribunal pro­
vincial de conformidad con lo informado por los Letrados 
consistoriales, contra la providencia gubernativa fecha 16 
de agosto último, que estimó recurso de alzada mtei Presto 
contra acuerdo municipal, por el que se nombró a u . José 
Cristóbal v D. José Sánchez Guardia para ocupar unas 
plazas de Delineantes. .

Abonar la cantidad de 7.57575 pesetas a que asciende 
la indemnización que corresponde por el concepto de ’ ’idus- 
tria de ultramarinos, que estuvo establecida en la calle de 
los Leones, núni. 1, cuvo derecho fué reconocido por Keal 
orden del Ministerio dé la Gobernación de2 de juhade 191Ü, 
con motivo de la expropiación de fincas comprendidas en la 
«Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y en­
lace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», siendo 
cai’vo la expresada cantidad al crédito consignado en el ca- 
píttTlo X , artículo único del presupuesto extraordinario de 
liquidación de Deudas y  Obras  ̂aplicando al efecto It^ fon­
dos disponibles en la cuenta de crédito núm. 7.518, abierta 
en el Banco de España para atender a estas atenciones.

Se dio cuenta del dictamen proponiendo, que D- Ber­
nardo Giner, Arquitecto de solares que percibe su haber 
con cargo al cap 1, art. 10, concepto 62 del presupuesto, 
pase a ocupar la resulta de Arquitecto ayudante de sección, 
con el mismo haber y cargo al cap, V I, art. 4. , concepto 
593, producida por virtud de los ascensos a que ha dado lu­
gar la jubilación del Arquitecto decano, quedando por resol­
ver la provisión de la vacante que éste deja en la forma y 
modo que oportunamente se acuerde.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen con la 
adición de que en el caso de que en la actualidad no exista 
ahservicio del Ayuntamiento otro Arquitecto nombrado con 
carácter eventual que perciba su dotación como jornalero, 
en las condiciones del Sr. Pontes, ocupe éste la vacante 
que resulta de Arquitecto de! depósito de planos; y que si, 
por el contrario, hubiere otros Arquitectos en quienes con­
curriesen las mismas circunstancias que en el Sr. Pontes, 
se anuncie un concurso restringido para la provisión de la 
plaza, cuyas bases redactará la Comisión.

Aprobar el dictamen, proponiendo se nombre a don 
Héctor Kummer, Profesor gratuito de inglés y alemán 
del Colegio de San Ildefonso, y a madame Margante 
L. Coustey Cournelg, Profesora de francés del mismo.

Anunciar concur.so, por término de treinta días, conta­
dos desde el siguiente al en que se publique en el Boletín 
oficial, para ofrecimiento de local o locales situados dentro 
de la demarcación del distrito de la Universidad, donde 
trasladar las dependencias del Juzgado municipal de dicho 
di.strito. Las proposiciones se deberán presentar en sobre 
cerrado conteniendo las condiciones en que se ofrezca, el 
precio, duración, etc., etc.; debiendo aceptarse, desde luego, 
por los concursantes la de que el Excmo. Aymntaniiento 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo que dispon­
ga de local propio donde establecer las oficinas del Juzgado, 
sin derecho para el propietario a reclamación de ninguna
clase, j  ■ •

Autorizar el gasto de 4.500 pesetas para la adquisi­
ción de cuatro máquinas de.escribir de disiintos sistemas, 
con destino al Colegio de San Ildefonso y para reparación 
de las existentes, satishciéudose la expresada cantidad con 
cargo al crédito consignado en el presupuesto vigente 
«Gastos de instituciones escolares», concepto 269 del ca­
pitulo IV, art. 2 °. _

Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de 8.210 pesetas, resto del importe de cuatro fac 
turas, por suministro de carbón de la Fábrica de Gas efec­
tuado a la Corporación municipal, ,

Reconocer un crédito de 450 pesetas, a que ascien­
den las gratificaciones acordadas por la Comisión de Bene­
ficencia de 300 y 150 pesetas, respectivamente, a un Ofi­
cial y un ordenanza por sus trabajos extraordinarios reali­
zados durante las oposiciones a Médicos del Cuerpo de la

Beneficencia ihunicipal, y abonar dichacanüdad con caigo 
a la consignación figurada en el concepto /OJ del cap, lA,
articulo 6Í“ del presupuesto en ejercicio.

Ejercitar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, cuantas acciones fueren perti­
nentes. a fin de que se anule y deje sin efecto la prohibi­
ción de inscribir en el Registro de la l ropiedad, la coc i­
tura otorgada por el Ayuntamiento, a favoi de D. tíei- 
nardo Manzanares, como adquirente del solar nuin. 16 de 
la calle del Calvario, que perteneció a las Casas de bocoi ro 
y Asilo de San Bernardino de esta Corte, cuya inscripción 
se ha denegado según la nota pue^a en la última página 
de la citada escritura, por la prohibición perpetua de ena­
jenar con que D. Pedro Carvajal instituyó liçrederos a los 
citados establecimientos en su testamento de 23 de julio 
de 1881, y por estimar el Sr. Registrador que carece de 
facultades para dejar sin efecto la iiulicada prohibición, 5'" 
se declaren por consiguiente inscribibles en el expresado 
Registro, las ventas de los solares de las lincas o casas a 
que aquella se refiere, y  hasta la de dichas casas, si la 
fuerza de las circunstancias o necesidades imprevistas 
aconsejaren o impusieren su enajenación.

Denegar la licencia solicitada para establecer una cas­
quería en la casa núra. 7 de la calle de la Rosa.

Conceder licencia para instalar un transformador y  dos 
motores eléctricos que suman 15‘2 caballos de fuerza, en la 
fábrica de cervezas establecida en la calle de Amamei,
número 29. , , , . __,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la
casa núm. 3 de la calle de la Paloma, _

Conceder renovación de licencia para la carbonería es­
tablecida en la casa núm. U de la calle de Belén.

Conceder renovación de licencia para la fabrica de tin­
tas establecida en la calle de Santa Engracia, núm. 14, 

Reconocer un crédito de I.998‘50 pesetas, por obras de 
reparación V pintado ejecutadas en el mercado de la Cebada 
en el año anterior, e incluir dicha suma en el pióximo pie-
supuesto. . ,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 8 de la plaza de Bilbao colocándose la con.struc- 
ción en la alineación oficial. ,

Conceder licencia para construir un edificio en el so­
lar núm.2 de la calle de Churruca, con vuelta.a la de
Barceló. , , i „

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación e instalar ascensor en la casa números 6 y K de la
calle de Peligros. . , . r

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación de 
nn pabellón en e! interior del solar núm. 2 del paseo del Lo-
mandante Portea, Extrarradio. .

Proceder a la ejecución de las obras de reparación 
necesarias en el. edificio de la Ca.sa de Socorro del distrito 
de Palacio, por desperfectos ocasionados a consecuencia de 
un incendio, y  que el gasto de 675 pesetas a que aquellos 
ascienden, según informe del Arquitecto de la primera sec­
ción, sea cargo al crédito de 5 000 pesetas con.signado en el 
Capítulo V, art. 1.“ , concepto 403 del prcsupuesio vigente.

Conceder licencia para construir una casaen el solar de 
su propiedad, sin número, sito en la calle del D i, hsquei c o.

Conceder licencia para construir una casa en el solar de 
ia calle de Lista, esquina a la plaza de Salamanca.

Conceder licencia para construir una casa en el num..
de la calle de Guznián el Bueno. i - o

Conceder licencia para construir una casa en el num. 
de la calle de Guzmán el Bueno. i - n
■ Conceder licencia para construir una casa en el num. 
de la calle de Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para construir una casa en un solai 
situado en la calle de García de Paredes, con vuelta a la de 
Fernández de la Hoz, haciéndose constar en el documento 
que se expida la obligación del propietario a presentar con 
oportunidad planos y memorias por duplicado, relativos a ia 
instalación del ascensor con el mayor número posible de de­
talles. especialmente los que se refieren a los aparatos ae 
seguridad,autorizando ios correspondientes al ascensor por 
un Arquitecto e Ingeniero industrial con títulos legal 
para ejercer en España, los cuales designarán las obras de 
instalación, y expedirán ambos, una vez terminadas, cer-

ie de Madrid



tificado ele seguridad de dicho aparato, y otro de potencia 
del motor que le accione, autorizado solamemte por el In­
geniero industrial.

Tomar en consideración 3̂ pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, interesando se nombre una Comisión que estudie 
en todos sus detalles un plan artístico y financiero a su vez, 
para que la Banda municipal salga de nuestras fronteras no 
sólo terrestres sino marítimas y recorra las principales ciu­
dades de Europa y  America.

Otra, interesando ' se acuerde la adquisición de dos 
coches automóviles para el transporte de enfermos a los 
hospitales de esta Corte, encargado.cada uno de un sector 
correspondiente a media población Norte y Sur, y propo­
niendo se estudie el establecimiento de ambulancias sani­
tarias automóviles, que podrían completar la acción de las 
Casas de Socorro y  demós organismos de la Beneficencia 
municipal, que llenasen las siguientes condiciones;

a) _ Tener a su cargo un sector determinado de la po­
blación.

b) Estar cada ambulancia dotada de todos los medios 
medicamentosos, higiénicos y quirúrgicos para resolver, 
curar u operm' de urgencia en todos los casos que se pre­
senten,

c) Poseer camas-camillas para trasladar ya curado el 
paciente a su domicilio o al organismo hospitalario donde 
terminase su curación.

d) Como corolario de lo anterior estar adjunta a cada 
ambulancia una brigada sanitaria que es la que realizará 
estos servicios.

Otra, interesando se acuerde la formación del necesario 
anteproyecto de un hospital municipal para que sea estudia­
do en su día y  realizado en beneficio del vecindario de Ma­
drid.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre último, 
por la que, coníorznándose con el dictamen del Consejo de 
Estado en el expediente relativo a! proyecto de urbaniza­
ción del pasco de Ronda de esta Corte, desde la glorieta de 
Ruiz Giménez a las tapias de la Moncloa, se resuelve:

Primero. Que procede aprobar el pro3’ecto suscripto por 
el Arquitecto D. Joaquín Otamendi y presentado por don 
Miguel de Otamendi y Machimbarrena, en la parte com­
prendida desde la glorieta de Ruiz Giménez hasta el punto 
en que el eje de la calle de Gaztambide corta el paseo de 
Ronda, con las modificaciones propuestas por la Junta con­
sultiva de Urbanización y  Obras en su dictamen de 30 de 
julio último, aceptadas por el iniciador del proyecto y con 
la aclaración del art. I.° del pliego de condiciones 
económicas y modificación del último párrafo del 22 del 
mismo, indicadas en este informe.

Segundo. Aprobar también las expropiaciones corres­
pondientes a las 29 fincas que figuran en la relación de ex- 
propiables en la extensión de cada una que en el proyecto 
se consignan como necesarias, limitando la de la finca se- 
ñaladíi con el núm. 29 hasta la divisoria señalada por la 
calle de Gaztambide en que termina la parte qne se aprue­
ba del proyecto, respecto de la que ha prestado su confor- 
midítd el propietario.

Tercero. Aprobar las tasaciones hechas tanto en las 
que ha habido conformidad como en las realizadas por el 
Jurado.

Cuarto, desestimar en todas sus partes las reclamacio­
nes fonnuladas por los propietarios de las fincas números 
2, 6 y 7, y aprobar los fallos del Jurado.

Quinto Que se requiera zit A 3’ untamienLo de esta 
Corte, para que en el plazo más breve posible remita a ese 
Ministerio la alineación del paseo de Ronda, entre la calle 
de Gaztambide y las tapias de la Moncloa, en que lia de 
empezar el parque urbanizado; y

Sexto. Que se advierta a D. Miguel de Otamendi, que 
presentó el proyecto, la obligación qne contrae de presen­
tar el complementario de la sección Gaztambide-Moncloa, 
con el parque urbanizado, tan pronto tenga los datos pre­
cisos para ello . ’

Debiendo quedar redactado el art. 1.“ del pliego de ‘ 
condiciones económicas, en la forma siguiente:

‘ Artículo 1 El objeto de esta concesión será la urba­
nización y saneamiento del paseo de Ronda, desde la t̂ lo- 
rieta de Ruiz Giménez hasta el eje de la calle de Gaztam- 
bide, en una exíensión de 92T05 metros lineales, con arre­
glo a los planos y pliegos de condiciones facultativas ad­
juntos, así como a las del presente pliego, y quedando 
obligado el concesionario a tomar a su cargo la ejecución 
del trozo Gaztambide-Moncíoa, último de dicho paseo, so­
bre la base de sus presupuestos, en el caso de que en la su­
basta que para la ejecución de éste se celebre no hubiera 
otro mejor postor, sin perjuicio deí derecho de tanteo que 
al autor del proyecto concede el art. 50 de la ley de 18 de 
marzo de 1895.

El proyecto en la parte que ahora se aprueba para su 
ejecución, se dividirá en dos secciones; una, desde la glo­
rieta de Ruiz Giménez hasta su encuentro con el paseo de 
]a Dirección, y otra, desde este punto al eje de la calle de 
Gaztambide^; y asimismo el último párrafo del art. 22 del 
mismo pliego de condiciones económicas, en los términos 
siguientes:

<La fianza será devuelta al concesionario una vez ter­
minado sin responsabilidad alguna para éste, el plazo de 
garantía de las obras».

También se requiere a la Alcaldía, a fin de que en el 
plazo señalado por el art. 45 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, se proceda al anuncio de la subasta correspon­
diente al proyecto aprobado por la citada Real orden, v 
para que por el Exemo, Ayuntamiento, en el plazo más 
breve posible, se remita por conducto del Sr. Gobernador 
al Ministerio de la Gobernación, la alineación del paseo de 
Ronda, entre la calle de Gaztambide y  las tapias de la 
Moncloa. .

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respecti­
va una proposición para que se nombre hijo adoptivo de 
Madrid eIngeniero municipal honorario, al Ingeniero Direc­
tor del Ferrocarril Metropolitano, D Miguel de Otamendi.

Dirigir instancia al Gobierno de S. M. en solicitud 
de que se conceda una recompensa a los dignísimos seño­
res de la misión mejicana que han asistido a la Fiesta 
de la Raza, que bien podría consistir en cruces de la Real 
y distinguida orden de Isabel la Católica y para el repre­
sentante del A 3mntamiento de Méjico y de los Centros 
culturales españoles, D. Francisco de Gamoneda, la 
cruz de Alfonso XII. "

;

Sesión extraordinaria del dia 10, 

continuada los dias 11 y 12.

Fueron aprobados los pliegos de condiciones facultati­
vas, económico administrativas y el reglamente para con­
tratar el servicio de Pompas fúnebres
Sesión ordinaria del dia 14.

Se aprobaron las actas de la sesión ordinaria del día / 
_V la de la extraordinaria del día ÍO.

Se acordó; Consignar en acta el sentimiento de la Cor­
poración, por el fallecimiento del ex Concejal Sr. Betegón.

Quedar enterado de la lista' de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisione« en 8 del actual, y dejarla a dis­
posición de los Sres.'Concejales

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, trasladada por el Exemo. Sr Goberna­
dor civil, por la que se declara extemporáneo el recurso 
de alzada, interpuesto por D, Frand.sco Hiera González, 
contra providencia gubernativa que desestimó por igual 
causa, otro del mismo recurrente, contr.i acuerdo del 
Ayuntamiento, asignándole lugar en el escalafón de! Cuer­
po de Administración municipal.

Quedar enterado de una providencia dd excelemísi- 
mo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose con 
lo info miado por la Comisión provi nciaf, desestima el re­
curso de alzada interpuesto contra el nombramiento acor­
dado por el Ayuntamiento en 15 de agosto último, de In­
geniero industrial para el servicio de ascensores e indus­
trias confirmando el expresado acuerdo.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, remitiendo copia del fallo 
del Tribunal provincial de lo contencioso administrativo,

Ay unta
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por el que se declara incompetente para conocer de la de­
manda deducida por el Ayuntamiento de esta Coi te sobre 
revocación de providencia gubernativa de 31 de octubic 
de 1916, que estimó recurso de alzada interpuesto, contra 
acuerdo municipal insistiendo en la apertura de la calle 
de Alonso Cano, consignándose también que, interpuesta 
por el Ayuntamiento apelación contra la expiesada sen­
tencia, el Tribunal Supremo, con lecha 22 de septiembre 
último, dictó auto declarando caducada la expi esada ape­
lación. , ■ 1 ■ j  1

Pasar a la Comisión respectiva una piovidencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que revoca decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de enero de 1917, por 
el que fueron impuestas a la Sociedad «Tranvía del Este 
de Madrid», 159 multas de dos pesetas cada una por íaltas 
de limpieza y desinfección en los coches, conietidas en los 
días 30 de agosto a 30 de septiembre de 1916, dejando sm 
efecto las expresadas multas, cuyo importe se devolverá 
a la Empresa multada o a quien su derecho represeihe.

Quedar enterado de nn decreto de la Alcaldía rresi- 
ciencia, por el que, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal instructor y Sr. Regidor Síndico, se levanta 
la suspensión de empleo y sueldo que sufre el Oficial cuarto 
de la sección de Contabilidad^ ID* Anastasio Oaicía Kosa“ 
les, sin perjuicio de las responsabilidades que.pudiera dedu­
círsele en el expediente que motivó esta medida.

Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta verifi­
cada para contratar el suministro de sebos, grasas y pin­
turas para ios servicios municipales hasta 31 de diciembre 
de 1923, con la baja del 21 por 100 en los precios tipos.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia, va­
rios vecinos: _ ti

Conceder un voto de gracias a D. Carlos Revenga, por 
la donación de un aparato cinematográfico para el Colegio
de San Ildefonso. . , , .

Conceder a varios funcionarios y operarios del Mata­
dero una gratificación por los trabajos extraordinarios rea­
lizados con motivo del sacrificio en número excesivo de re­
ses lanares durante tres meses del año actû al por importe 
de 4.490 pesetas, que serán cargo a las 3.876 pesetas que 
existen disponibles, según ínfornie de Contaduría^ en el 
concepto 681 del cap. IX , art. 6.°, y  el resto alas812‘2̂1 
pesetas que resultan de economías en el cap III, art. 5. , 
concepto 780, de jornales sin acreditar, desde 22 de abril a
lafecha a un ayudante primero del departamento de lanares.

Habilitar un suplemento de crédito de 2.000 pesetas, 
para aumentar el de 5.000 pesetas consignado en la pri­
mera partida del concepto 213 del vigente presupuesto, de­
duciéndose dicha suma de la partida de 20 000 pesetas 
consignada en el concepto 219 del mismo presupuesto, en 
el que queda un remanente de 2.000 pesetas.

Denegar la licencia solicitada para establecer una car­
bonería en un pabellón situado en el interior de la finca nú­
meros 92 y 94 de la calle de Ferraz, sin que proceda la de­
volución de derechos por haberse ejercido la industria.

Denegar la licencia solicitada para establecer una cha- 
marileria en la casa núm. 33 de la calle del Amparo, te­
niendo en cuenta lo dispuesto en el bando de 5 de octubre
de 1898. , . -

Conceder licencia para establecer un secadero de pie 
les sin curtir, en el camino bajo de San Isidro, núm. 2, a 
reserva de lo que acuerde el Ayuntamiento respecto a esta 
clase de industrias una vez construido el nuevo Matadero, 
sin derecho por parte del industrial a reclamación ni in­
demnización de ninguna clase. j  ■ ,

Conceder licencia para establecer una fábrica de jabón 
en ^  paseo bajo de la Virgen del Puerto, núm. 47, libre de 
derechos con arreglo a lo dispuesto en la base 4.“ , apéndi­
ce 25 del presupuesto vigente.

Conceder licencias paia establecer un taller de cons­
trucción de aparatos eléctricos e instalación en el mismo 
de seis motores eléctricos, con fuerza total de 13 caballos, 
en la casa núm. 20 del paseo Imperial.

Conceder licencias para establecer una fábrica de artí­
culos de amianto e instalación de tres motores eléctricos, 
con fuerza total de 43 caballos, en la casa núm. 4 de la ca­
lle de Mazarredo. .

Conceder licencia para instalar un grupo convertidor

compuesto de motor y  dinamo, con fuerza de 2,040 caba­
llos en la Centra! establecida en la calle de San Bernardo,
número 105, ,. . ■ i

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
5'50 caballos de fuerza en el taller de cueros, sito en el ca­
mino bajo de San Isidro, núm. 2,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 27 de la calle de la Princesa.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción por vapor a baja presión, en la calle de Toledo, nú­
mero 83 (Teatro de Novedades). ,

Conceder renovación de licencia para continuar con la 
industria de elaboración de vinos en la calle de Martin Se- 
1er, núm, 6, tomando como base de tributación la cantidad 
media de elaboración o sean 145.000 litros.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 46 de la calle de Dulcinea, Extrarradio.

Conceder licencia para constniir una casa en el solar 
número 5 de la calle del General Zavala, Extrarradio.

Modificar el acuerdo municipal de 21 de jumo de 191«, 
aprobatorio de cuatro presupuestos, importantes en junto 
33.028‘79 pesetas, para la instalación de pavimentos de as­
falto eii las calles inmediatas a los mercados de San Antón 
y  de San Ildefonso, en el sentido de que la expresada can­
tidad se aplique solamente alas calles inmediatasal pimnero 
de los expresados mercados, debiendo ordenarse a la Direc 
cióii de Vías públicas la redacción del pliego de condiciones 
necesario pava ejue dicha obra se realice poi subasta.

Nombrar Practicante numerario de la Beneficencia mu­
nicipal, con el haber de 2.250 pesetas anuales, en vacante 
por fallecimiento^ al opositor en turno D» Pedro Gai cía del

Aprobar los nombramientos hechos por el Presidente 
de la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, de dos 
ordenanzas camilleros al solo efecto de la percepción de 
los correspondientes haberes, mientras no sean provistas 
en propiedad dichas plazas. '

Aprobar el nombramiento interino de un ordenanza ca­
millero hecho por el Presidente de la Casa de Socoiio del 
distrito de la Inclusa, al solo efecto del abono de haberes, 
mientras no sea provista en propiedad dicha plaza.

Declarar de conformidad con lo inforniado por los L e ­
trados consistoriales, que no procede la interposición de 
recurso contra Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, trasladada por el Excmo Sr. Gobernador cm l en J 
de septiembre último, por la que se reconoce a D, lose 
Martí Prats, su esposa y otras veinte personas de su laim- 
lia, el derecho a enterramiento perpetuo y exclusivo en a 
capilla llamada de San Miguel, sita en la cripta del templo 
Catedral de Nuestra Señora de la Almudena. ^

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 29 de la calle de Núñez de Balboa _

Conceder licencia para construir una finca en el nume­
ro 58 de la calle de Torrijos, _

Conceder Ucencia para construir una casa en el nume­
ro 77 de la calle de Jorge Juan. _

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 23 de la calle de las Delicias.

Conceder licencia para la con.strucción de cocheras y 
talleres en el núm. 23 provisional de la calle de las Delicias, 

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa núm 20 de la calle de Sei rano.

Conceder licencia para aumentar un piso en la casa úe 
la calle de Máiquez, con vuelta al camino viejo de Vicál-

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, para instalar cuatro bocas de 
riego en la calle del Príncipe de Vergara, entre las de 
Diego de León General Oráa, siendo cargo .su importe 
de 6,449‘77 pesetas, al cap. IV , ari, 3 concepto 6. , zona 
segunda del vigente presupuesto del Ensanche, donde exis­
te el necesario crédito. , i i

Declarar exento del arbitrio sobre solares el de la 
propiedad de la P'undación Caldeiro. con fachada a las 
calles de Marín, Cardenal Belluga y Rafaela Bondla, por 
pertenecer a una entidad de;beneficencia, cuyo hn pnn- 
cipéil es sostener y  educar niños huérfanos pobres, lujo 
de Madrid, a la que el Estado ha declarado exenta de un-
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puestos, y, porque, lejos de tener ese terreno sin construir 
en espera de que el aumento de valor le produzca una im­
pôt tante ganancia, lo destina a recreo y esparcimiento de 
los asilados, que como queda diclio son hijos de Madrid 
con cuya obra coopci a a la acciúii oficial en la educación 
y sostenimiento de los niños pobres y  desvalidos, hacién­
dose acreedora por ello al apoyo y  protección del Muni­
cipio,

Déclarai exento de] arbitrio sobre solares, uno con 
tachada a las calles de García de Paredes y  Santísima 
trinidad, manzana Í18 de! Ensánche, propiedad de don 
francisco de Asís Méndez Casariego, Canónigo de la Ca- 
^dral de esta Corte, fundador de! Asilo denominado de 
1 oita-Cœlî, mstitüción que, según su reglamento, se de­
dica a recoger, moralizar, educar y ensenar diferentes 
ohcios a los Jóvenes abandonados golfos, apartándolos 
de la vida de vagancia y  del camino del vicio y de! cri- 
nren, teniendo en cuenta además que, esta dicha Institu­
ción, ha sido declarada benéfica por Real orden del Minis­
terio déla Gobeinación, y, que sí bien ese terreno no está 
noy edificado, no es, ciertamente, porque tenga el propósito 
de enajenarlo, sino por carencia de recursos para continuar 
la obra ya iniciada, que tratándose de una Institución be 
néhea exenta de contribuciones, esa exención tiene como 
con.secuencia la del arbitrio de solares, según dispone el 

ejecución de la ley de 12 de junio de 
de 1911, y porque de este modo coopera el Municipio al 
desarrollo de una obra que tiende a remediar una dolencia 
social harto sentida en la capital de España.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res- 
pect|v’as. Jas siguientes proposiciones:

Una interesando la adopción de los acuerdos que a con- 
tjuuación se expresan, para la inspección y guardería del 
leaíro Español:

Primero. Se nombrará una Comisión compuesta por dos 
Conceja es y  el Delegado del Teatro Español, que propon­
drán al Ayuntamiento nn reglamento de inspección y e uar- 
dería del citado Coliseo.

Segundo. El personal de éste se compondrá de un con- 
serje  ̂ un portero y un sereno iaterior del edificio cuyas 
facultades y obligaciones determinará el regiamento ci­
tado.

Terceio. Los haberes ejue habran de percibir el conserje 
y el portero del Teatro Español, serán los que actualmen­
te disfrutan hasta el próximo año en que los nuevos presu­
puestos determinen definitivamente sobre este particular.

Los haberes del vigilante nocturno se determinarán 
por el Alcalde en la forma más adecuada para su percep­
ción, así como la cuantía de éste. ^

Cuarto, El cargo de vigilante nocturno se proveerá por 
concurso con arreglo a las bases que redactará la Delega­
ción del Xcíitio, de coriforiiiida.d con liis bnses íiprobadíis 
por el Ayuntamiento en el mes de abril último.

Quinto.- Lrs gastos que puedan originar la compra de 
un aparato que garantice la vigilancia nocturna (reloj de 
guardia, etc.) previamente aprobados por el Ayuntamiento 
seráji con cargo al presupuesto próximo.

Otra, proponiendo que el acuerdo del Ayuntamiento 
acerca de los coches de plaza no se lleve a ejecución sin 
que pre.v¡amente sea aprobado por la Jüiita immicipal y 
por el Sr, Gobernador civil.

Pasar a la Comisión respectiva una providencia del Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, resolviendo 
el recurso interpuesto contra acuerdo municipal de 4 de 
julio último, por el que se ordenó la demolición de la casa 
sita en la calle de Andrés Borrego, num. 13, ha acordado 
estimar el expresado recurso, y en su virtud, dejar sin 
efecto la orden de la Alcaldía por la que se exigía el In­
mediato derribo de la mencionada casa, debiendo, por tan­
to, concederse la necesaria licencia para realizar las que 
el perito tercero indica en su informe y una vez llevadas a 
efecto que informe el Arquitecto municipal respecto a las 
condiciones de solidez y seguridad en que quede la finca.

Aprobar el dictamen proponiendo que para formar par­
te de la Comisión creada para implantar la regular i zación 
del régimen de los Mercados en cuanto a subsistencias 
se refiere, de conformidad con la proposición que fué toma­
da en consideración en sesión de 24 de octubre último, se

designe en calidad de Concejales, a los Sres. Calzado, Gar­
cía Cornuda, Corona y Tercero, y una vez constituida con 
los elenientós que se determinan en dicha proposición, po­
dra abrirse una información pública oral o escrita, antes 
de elevar su dictamen a la aprobación definitiva del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

¡

Sesión ordinaria del día 21.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Autorizar a la Alcaldía Presidenci para 

disponer, en la cuantía que sea indispensable, de la 
partida que exista disponible en el capítulo de impremís- 
tos, con objeto de atender a los gastos que origine los 
envíos de pan solicitados de algunas provincias y pueblos 
de la de Madrid, con motivo de la huelga de obreros pa­
naderos planteada. ^

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 15 del actual, y dejarla a 
dispo.sición de los Sres. Concejales. ,

Pasar a la Comisión respectiva un,a Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por laque se desestima elre- 
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa que estimó el formulado 
por D. Rufino Garrido y  otros, contra la cuota que se les 
asigna por el arbitrio sobre los perros de su propiedad des­
tinados a la custodia y guardería de solares, por exigirse- 
les diez pesetas por cada perro^ en. vez de dos que solicita^ 
ron se Ies fijara, dejando subsistente ia providencia recu­
rrida.

Se dió cuenta de una comunicación de la Administración 
de Propiedades e Impuestos de la provincia, trasladando 
acuerdo de la Delegación de Hacienda, por el que, resol­
viendo el recurso interpuesto por la Empresa del' Hotel 
de Roma y otros propietarios de fincas enclavadas en la 
avenida del Conde de Penal ver, contra acuerdos del Ayun­
tamiento relativos a exención que solicitaron de arbitrios 
municipales, se revoca la resolución apelada, declarando 
^  su lugar que los edificios construidos en la avenida del 
Conde de Peñalver, están exentos de los arbitrios munici­
pales de mquilnmtos. alcoholes, y  fluido eléctrico, mientras 
tengan el primef destino, osea para el que fueron utilizados 
al terminar su construcción, no haciendo declaración alguna 
respecto a los demás impuestos por desconocerse ¡a clase 
de éstos, y por tanto, la competencia de ia Delegación para 
resolver.

Y  el Ayuntamiento acordó interponer contra la ante­
rior resolución el recurso procedente.

Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Peláez Alar- 
cón funcionario del Excrao. Ayuntamiento, contra acuer­
do del mismo de 31 de enero próximo pasado, que le otorgó 
el ascenso a Oficial tercero, con el haber anual de 3,000 pe­
setas, en vez del de 3.500 que entendía corresponderle.
1 Comisión respectiva una comunicación

del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia de la 
piirte dispositiva de la sentencia dictada por la Sala de lo 
Lontencioso Administrativo del Tribunal Supremo, en el 
pleito instado por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa de 6 de mayo de 1915, revocatoria de decreto 
de la Alcaldía Presidencia de 16 de septiembre de 1914, que 
ordenó se conminase al dueño de la casa núm. 51 dupli­
cado de la calle de Fuencarral, a remeter la batería de mi- 
ríidor^s a las anchuras r^iglamentanas de cada p̂ so, por 
cuym sentencia se confirma ia del Tribunal provincial de 12 
de noviembre de 1917 en cuanto revoca la expresada pro­
videncia gubernativa, como dictada con notoria incompe­
tencia, declarando en su lugar subsistente el mencionado 
acuerdo del Ayuntamiento de 16 de septiembre de 1914, el 
cual procederá a su ejecución por los medios legales ade­
cuados que le competen.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo, de conformidad con lo acordado por la Comisión 
Í. ‘ , que con cargo al cap. IX , art. 3.“, concepto 653 del 
presupuesto vigente, se conceda ai personal que desde el 
mes de febrero y en horas extraordinarias, ba trabajado en
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la organización de la Fiesta de la Raza, una gratificación 
que en junto asciende a 1.175 pesetas.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de octubre ultimo.

Conceder licencia para construir una casa comercial de 
nueva planta en el solar sito en la calle de Pí y Margall, 
con vuelta a las de la Salud y Tres Cruces, libre de dere­
chos, de conformidad con lo que dispone el art. 13 de la 
ley de 18 de marzo de 1895, reformada por la de 8 de febre­
ro de 1907, el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1896, 
dictado para aplicación de la priurera de aquéllas y el pliego 
de condiciones de la contrata de la Reforma de la pro­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá, por tratarse de una finca em­
plazada dentro de la zona de la indicada reforma urbana, sin 
perjuicio de resolver en su día lo que sea procedente con 
relación a los servicios de ascensor y calefacción.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta destinada a viviendas, en el solar señalado con el 
número 3 de la avenida del Conde de Peñalver, accesorio 
a la calle de la Reina, libre de derechos por hallarse com­
prendida dentro de la zona de las obras de la Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalá, de conformidad con 
los preceptos consignados en el anterior acuerdo, y sin 
perjuicio de resolveren su oportunidad lo quesea proceden­
te con relación a los servicios de ascensores y calefacción.

Conceder licencia para constniir una finca de nueva 
planta destinada a viviendas, en el solar situado en la 
avenida del Conde de Peñalver, accesorio a la calle de la 
Reina, libre de derechos, por tratarse de una finca emplaza­
da en la Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 
y  enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, y de 
conformidad con los preceptos consignados en los dos an­
teriores acuerdos, y  con la reserva en los mismos indicada 
respecto a los servicios de ascensores y calefacción.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a casa de alquiler y garage, en en el solar números 4, ó y  8 
de la calle de la Vizcondesa de jorbalán.

Conceder licencia para ampliar la casa núm. 10 de la 
calle de Villaiar, con vuelta a la de Recoletos.

Conceder licencia para construir una nave en el solar 
número 16 déla calle de Orense, Extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
a galería dcposse fotográfica, en el solar núm. 2 duplicado 
de la calle del Comandante Portea, Extrarradio.

Conceder al Médico numerario de la Beneficencia mu­
nicipal D. Pedro Montilla Domingo, dos años de prórro­
ga a la excedencia que viene disfrutando, en la inteli­
gencia que, de no solicitar su reingreso o nueva prórroga 
Bn mes autes, por lo menos, de terminar la que ahora se le 
concede, renuncia a continuar formando parte del expre­
sado Cuerpo facultativo.

Conceder a D. Ismael Alonso de Velasco, Médico 
numerario del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal , dos años de prórroga a la excedencia que viene dis­
frutando, con la misma advertencia qúe al anterior.

Comunicar al Juzgado de primera instancia e Instruc­
ción del distrito'del Congreso, que el Exemo Ayunta­
miento desea mostrarse parte en el sumario que sigue por 
el delito de incendio en terreno de la zona de defensa de la 
Necrópolis del Este, y no renuncia a la indemnización que 
en su dia pueda corresponderle, haciéndole saber el nom­
bramiento de los obreros designados por el Jardinero nia- 
yor, Ensebio Barrera de Francisco )■ Manuel Arnau Sa- 
seta, eu concepto de peritos para iníormar ante el Juzgado 
respecto de los daños producidos y su tasación.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan^ 
con objeto de llevar a cabo la exhumación de los 17.077 
cadáveres que fueron inhumados en sepultura temporal en 
el año 1909;

I. La exhumación y traslado al osario de los cadáveres 
comprendidos en la relación formada por la oficina corres 
pondlente, excepción de aquéllos en que se haya hecho la 
renovación o que se haga hasta 31 de diciembre próximo, 
para lo cual, o para retirar en sn defecto cuanto de propie­

dad de las familias contengan las sepulturas, se publicarán 
anuncios en el Boletín oficial de la provincia, en el Bole­
tín  DEL A yuntamiento  de M adiíid , en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial y oficinas de Cementerios.

II, Que todas las operaciones se verifiquen con arreglo 
a las prescripciones del reglamento de Policía sanitaria de 
Cementerios; y

III, La api'obación del presupuesto formado por el A r ­
quitecto municipal, cuyo importe de 32 695*95 pesetas, de­
berá consignarse en el presupuesto para el año próximo, 
debiendo adquirirse los materiales de las contratas v i­
gentes. ,

Conceder licéhcia para construir una casa de alquiler 
en la calle déla Princesa, núm. bOduplicado.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 60 triplicado de la calle de la Princesa.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 64 de i a calle de Santa Engracia.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de la calle de Alberto Aguilera, esquina a la de Guzmán 
el Bueno.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 1 duplicado de la calle de Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 5 de la'calle de Guzmán el Bueno,

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el solar núm, 7 de la calle de Guzmán el Bueno,

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el solar núm. 13 de la calle de Guzmán el Bueno,

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 79 de la calle de Velázquez.
Conceder licencia paraconstruir una casa en el solar sito en 
el núm, 17 de la calle de Lope de Rueda,

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar de su propiedad sito en la calle del Duque 
de Sexto.

Conceder licencia para construir una casa sobre los 
muros de fachadas y medianería del taller de fundición de 
hierro construido en el paseo de Santa María de la Cabeza, 
número.34, con vuelta a la calle de P'ray Luis de León.

Tomar en consideración y pasar con urgencia a la Co­
misión respectiva, una proposición interesando la instala­
ción de una fuente pública al lado de los arcos del puente 
de Amaniel,Canalillü de Isabel II y  arroyo de Cantarra- 
ñas, en el sitio en que estuvo enclavada una bomba aspi­
rante impelente.

Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por doña Trinidad y D, Lo ­
renzo Barrio Morayta, asistida aquella de su esposo don 
Antonio Sáinz de Baranda, contra resolución de la Alcal­
día Presidencia, denegatoria déla instancia en que solici­
taban una cantidad del Montepío, a que creen tener derecho 
como lujos del finado, empleado facultativo municipal, don 
Mariano Lorenzo Barrio, _ _ ^

Aprobar una moción de la A lc a ld ía  Presidencia, 
proponiendo se autoricen, con carácter urgente, las obras 
de reparación necesarias en el pavimento de la nave des­
tinada a la contratación del pescado en el mercado de los 
Mosteases, qúe representan la superficie de 430*58 metros 
cuadrados, incluyendo el rascado, e! hormigón y el asfal­
tado de dos centímetros de espesor, aplicándose su impor­
te de 5-166'96 pesetas, al concepto 639 del cap, V I, art, 6, 
del vigente presupuesto; debiendo solicitarse del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, la oportuna excepción de su­
basta, por hallarse esta obra dentro de las condiciones que 
preceptúa el caso 6.'’ del art. 41 del Real decreto e Instruc­
ción de 2-1 de enero de Í905, y verificarse las obras por las 
contratas que tiene concertadas la Corporación municipal.

Interponer ante el Juzgado de primera instancia e 
Instmcción de esta Corte que corresponda, por cualquiera 
de los Procuradores consistoriales y bajo la dirección del 
Letrado consistorial Decano, la reclamación judicial que 
sea procedente por los daños y perjuicios causados al Ayun­
tamiento, por la requisa del vapor Gloría y del carbón que 
éste tranyioi'tó al puerto de Alicante con destino a la Fá­
brica de Gas de esta Corte, contra los señores que a con-

' £ a d i í d
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tinuacion se expresan, por razón de las funciones propias 
uel cai^o cjue ejercían en aquel entonces, y que son:
■ Argente del Castillo, M¡-

nstro de Abastecimientos, a la sazón de ocnrt-ó-
■ í. 1 A l — ■ ’ '-■ei x^asim o, M i­

nistro de Abastecimientos, a la sazón de ocurrir los hechos 
^  que ha de fúndanse la redamación, con domicilio en 
Hermosilla, 12, Madrid.

Delegado Regio de Suministros hulleros, D. Fernando 
J3ravo Villasante, Leún^ 13. Madrid,

Señores del Comité del Tráfico marítimo.
11 Eduardo Ortega y  Oasset, Claudio Coe-
llo, 2a, Madrid.

Vicepresidente, D. Manuel Andújar, Caños, I triplica­
do, Madrid.

Sectetario, p. Juan Romero. Cedaceros, 14, Madrid. 
V iceseci etario, D. Manuel Sánchez''de Barcáizteoui, 

Ooya, 28, Madrid.
Vocal, Sr. Barón de Satrü.stegui. Serrano. 47, Madrid, 
p . José Juan Dómine, Palace Hotel, Madrid.
U. hehpe Lazcano, Almagro, 25, Madrid,
D. Antonio Arro)^. Bilbao, 
p . Sebastián Castedó, Carranza, 16, Madrid, 
p . Victonano López Dóriga, Santander, 
p . braiicisco Freijero, glorieta de Bilbao, 3, Madrid. 
Delegado especia! de Suministros hulleros en Asturias 

D. braacisco Gómez Rojas, Villanueva, 6, Madrid.
Presidente del Sindicato Regioi^pl del consorcio carbo­

nero en Astuna.s, D. Ramiin Machimbarrena, Oviedo 
Secretario, D. Manuel Rico Abelio, Oviedo. '
I que se ejercíte contra los mismos cuantas acciones 

sean procedentes por daños y  perjuicios de que se hace mé­
rito en el dipamen que los Letrados consistoriales han for­
mulado eii 10 del corriente, a los efectos prevenidos en el 
articulo 86 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 25.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de de.spacho de las Comisiones en 22 del actual y 
■dejarla a disposición de los Sres. Concejales ’

Quedar enterado de una providencia del Excmo. señor 
Gobernador dvil, por la que, conformándose con lo infor­
mado por ¡a Comisión provincial, desestima el recurso de 
alzada interpuesto por vario.s funcionarios del excelenti- 
simo Ayuntamiento, contra el escalafón del personal de 
Admimspación y Contabilidad, aprobado en sesión de 3 de 
enero del presente año.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, in­
teresando se la autorice para entablar la reclamación que 
proceda antes del 9 de diciembre próximo en que expira el 
plazo para ello, contra la deducción hecha por la Adminis- 
tiación de Hacienda de la provincia, a! hacer entrega al se­
ñor Tesorero del Excmo. Ayuntamienio de cantidades que 
en concepto de contribución territorial corresponde ingre- 

‘̂’ P^ciakíOuel En-sanche, de la cantidad 
de Ow olJ ob pesetas, como importe de los recibos de con­
tribución industrial de la Fábrica de Gas correspondientes 
al tercero y  cuarto trimestre de 1918.

Quedai entelado de haber trasladado su residencia va­
nos vecinos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 11 antiguo y 39 moderno de la calle de Bi rrugueíe 
E.xtfarradio.

Dejar sin efecto el acuerdo municipal de 20 de no­
viembre de 1914 relativo a la expropiación de la casa nú­
mero 48 de la calle del Peñón con accesoria a la de Mira el 
Kio baja y desistir por tanto de la expropiación total de la 
misma 3 en su lugar aprobar la tira de cuerdas realizada 
,en el solar en que estuvo enclavada dicha finca, abonán­
dose al pi opietai ¡o actual de la misma en Obligaciones de 
expropilaciones del Interior por su valor nominal y el co­
rrespondiente residuo en metálico, la cantidad de 14.859'90 
pesetas que importan los 49o‘33 metros cuadrados de terre­
no que se expropian para vía pública v que ñau sido valo­
rados por el Arquitecto municipal al precio de 30 pesetas 
cada metro.

Anunciar concurso público entre los farmacéuticos 
establecidos en cJ distrito de Palacio, para la provisión de

ia plaza de farmacéutico municipal, encargado del despa­
cho de medicamentos a la sección quinta del expresado 
distrito, debiendo los concursantes presentar sus instancias 
en el Registro general en el término de treinta días hábi 
les a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el ¿o/eíí« q/írirtí de la provincia, de once de 
la mañana a dos de la tarde y acompañar título profesio­
nal, recibo comente de contribución, licencia de apertura 
y reUción documentada de méritos y  servicios

Nombrar un ordenanza camillero de Casa de Socorro 
en vacante por ascenso v como resultado del concurso cele­
brado al efecto, con el haber anual de 2.250 pesetas.

Ascender a hi plaza de Oficial segundo del escalafón 
Adinimstrativo del Ensanche, producida por el fallecimien­
to de D. José González García, dotada con 4.000 pesetas, 
a J_). Mariano Barber y Sánchez.

A  Oficial de segunda clase, con el haber de 3 500 pese- 
.ías que actualmente disfruta, a D, Félix 011er Morato 

_ A  ühcial tercero, con 3 500 pesetas, a D. Antonio Pe- 
Jaez Alarcón.

A  OficiM tercero con 3.0ü0 pesetas, que actualmente 
disfruta, a D. Luis Areces Santojove.

A  Oficial cuarto, con 3.000 pesetas, a D. José Molina 
Moreno. .

A  Auxiliar, con 2.500 pesetas, a D. Matías Fraile Mar­
tin de las Ventas.

2-250 pesetas, a D. Carmelo Donoso

Bravo ^ pesetas, a D . Aliterò Pascual

Y, por último, a Auxiliar, con 1.800 pesetas, al Escri­
biente D. Aniceto Pérez Manso; entendiéndose, que los 
etecto,s de los ascensos relacionados para la toma de pose­
sión y percibo de haberes, se entenderán, para que no su- 
iilIh peí juicio los interesados, desde el dia siguiente al que 
ocurrió la vacante que motiva esta propuesta.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas formados para contratar, previa 
subasta que se anunciará al efecto, el suministro de papel 
cartulina y cartones nectarios a la Imprenta municipal 
hasta 31 de marzo de 1921, calculándose el importe anual
m de constitución de fianza, en
4(J.0ÜU pesetas anuales.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de haber sido declarada desierta por dos ve­
ces la subasta anunciada para contratar el suministro de 
paños y fon'os con destino a la confección de uniformes y 
capotes del personal subalterno del Excmo. Ayuntamiento: 

Primero. Que se saque por tercera vez a pública su­
basta el suministro necesario de paños y forros con arre­
glo a los precios que figuran en el pliego de 4 del mes ac­
tual, para la confección de veintidós capotes, sesenta uni­
formes para oficinas y  cuatro para Casas de Socorro.

Segundo. Que la cantidad de 7,982‘30 pesetas, en que 
se estima su importe, sea cargo a la acreditada en el pre­
supuesto vigente, cap. I, art. 2.“, concepto 21.

Tercero. Que, en consecuencia, el pliego de condicio­
nes económico-administrativas se considere modificado en 
el sentido de que las fianzas provisional v definitiva *que 
a uno en la Caja general de Depósitos, sean
de 399-U pesetas [o por ciento} y 798-23 pesetas (10 por 100) 
respectivamente. ^

Coadyuvar con hi A.dniinistración del Estado en e! 
reemso contencioso administrativo interpuesto por D En­
rique de las Heras contra Real Orden del Ministerio de la 
(jrobei nación fecha 15 de abril último, por la que se estima 
la facultad de la Alcaldía Presidencia para designar tra­
mitación a los recursos improcedentes o extemporáneos, 
debiendo darse las órdenes oporUinas al Procurador Con­
sistorial para que bajo la dirección del Letrado a quien 
en turno corresponda, se persone debidamente a sostener 
la expiesada acción a nombre del Excmo. A 3'iintamienío.

Conceder a hi viuda de un jardinero de tercera que tué 
del i  arque del Oeste, el socorro por una sola vez de 250 
pesetas, que deberá ser abonado con cargo al cap. IX  
artículo 4." de! vigente presupuesto. ’

Conceder con cargo al capitulo de Imprevistos del 
pi esupuesto vigente, la cantidad de 1,500 pesetas a cada
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uno de los Alcaldes de Alicante y  Cartagena y i.000 a,los 
de Orihuela y Carcagente, para que las incluyan en las 
listas de la suscripción abierta para atender al socorro de 
los damnificados por las últimas inundaciones.

Ampliar en 10.000 pesetas el crédito- consignado en 
el cap. IX, art. 6.°, concepto 770 del presupuesto vigente, 
cuya suma se tomará de la partida figurada en el capítulo 
de Imprevistos del mismo presupuesto, con objeto de cons­
tituir la fianza exigida al Ayuntamiento por el Juzgado ins­
tructor del sumario seguido con motivo dcl choque de timn- 
vítis ocurrido el pasado mes de agosto en el paseo de San 
Vicente, con objeto de poder ejercitar la acción popular
acordada en dicha causa. ■ ,  ̂ i it -h -

Autorizar la cesión de terreno propiedad de la Villa, si­
tio conocido por «Opañel» que sehallaala izquierda de la 
carretera de Carabanchel. lindando con el Ferrocarril de 
Madrid a Villa del Prado, para construir en ellos, con el 
importe de la expropiación de la parcela iium, 4 de la calle 
de Nicolás María Rivero, cedida por D. Juan Vitórica a 
S. M, el Rey (q. D. g.), casas para trabajadores que en su 
día habrán d"e ser adjudicadas como premio a aquellos obre­
ros que reúnan las condiciones que eu su día señalen, siem­
pre que la parte a ocupar arranque de uno de los extremos 
de la tieiTa de que se trata, dejando el sobrante en un solo 
lote, por entender la Comisión que ello no constituirá una 
dificultad insuperable para la implantación de las casas 
proyectadas ya que dada la anchura del solar y las peque­
ñas dimensiones de las viviendas de este género, no debe 
haber inconveniente en sujetar su implantación a la forma
del terreno. , .

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de diciembre, por cuenta del presupuesto del Interior.

Conceder renovación de licencias denlas carbonerías es­
tablecidas en las calles del Amparo, 65 y 6/; Bnenavísta, 
44 duplicado; Esperanza, 15. y Salitre, 29 y 31.

. Elevar a definitiva la adjudicación provisional hecha 
del remate de la subasta verificada para contratar el sumi­
nistro de 60 pellizas y 613 pantalones de paño, con destino 
a la Guardia municipal, con la baja del 4 por lÜO en elpre- 
cio de las pellizas, en vista de que en comparecencia sus­
cripta por el interesado ha retirado la restricción relativa 
al plazo de entrega.

Allanarse a la resolución gubernativa, fecha 11 de 
octubre último, estimatoria de recurso interpuesto por don 
Antonio Fraile Catalán, contra acuerdo municipal de 4 de 
abril último, que ie declaró cesante del cargo de romanero 
del Matadero y en armonía con lo que en la misma se or­
dena, reponerle en su destino y no existiendo vacante en 
su categoría en la actualidad, concederle la primera que 
resulte, facultando a la Alcaldía Presidencia para que en 
su caso le destine a prestar servicio a cualquier sitio que 
no sea el Matadero público, y, por último, que se le abonen 
los haberes dejados de percibir, a cuyo efecto deberá pasar 
este asunto a la Comisión de Hacienda, con el fin de que 
procure arbitrar los fondos necesarios para tal atención.

Conceder licencia para construir una casa en el núme- 
29 duplicado de la calle de .Segovia, previo abono por el pro­
pietario a los fondos municipales, de la cantidad de 606‘26 
peseras, importe de 5‘234 metros cuadrados que apropia de 
la vía publica, y que ban sido tasados por el Arquitecto de 
la sección, al precio de tl5 ‘92 pesetas cada metro.  ̂ ^

Conceder licencia' para construir una casa en el núm. ¿ 
de la calle de la Princesa, con vuelta a la de las Negras, y 
abonar al Kxcnio- Sv- Duque de Alba, como propietario de 
la finca, la cantidad de 495‘36 pesetas a que ascienden 6’41 
metros cuadrados que se le expropian para vía pública, y 
han sido tasados por el Arquitecto de la Sección, al precio 
de 77’28 pesetas metro, con cargo al crédito que para estas 
atenciones se consignan en presupuesto.

Conceder licencia para ampliar el sotabanco de la casa 
número 39 de la calle d.e la Libertad

Conceder licencia para construir dos pabellones en un 
solar sin número del camino del Tiro, Ventas del Espíritu 
Santo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Pignatelli, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 178 de la calle de Alcalá, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Antonio López, Extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Antonio López, Extrarradio, ^

Concedei' licencia para construir una casa en un solai 
de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Antonio López, Extrarradio.

Conceder licenéia para construir una casa en nn solar 
de la calle del Doctor Santero, con vuelta a la del Doctor
Gástelo, Extrarradio. , , , i

Conceder licencia para construir dos hoteles en un solar 
de la calle de Martínez Izquierdo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del paseo de los Jesuítas, Extrarradio. •

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 25 provisional del paseo de la Dirección, Extia-
rradio.- , ' i i

Conceder licencia para construir una casa enei sitio de­
nominado «CaSa Blanca» tejar de Sixto, junto al camino de 
Vicálvaro, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 8 de la calle de las Margaritas, Extrarradio.

Conceder licencia para Gonstruir una casa en el solar nú 
mero 17 provisional de la cal lede juan Pradillo, Extrarradio, 

Conceder licencia pai a construir una casa en un smar 
de la calle de Doña Berenguela y Cardenal Mendoza, Ex­
trarradio.  ̂ . ,

Conceder licencia para ampliar un piso a la casa nume­
ro 36 del paseo del Comandante Fortea, Extrarradio.  ̂

Conceder licencia para ampliar dos pisos a la casa nú­
mero 3 de la calle de Alman.sa, Extrarradio.

Declarar desierto el concurso celebrado para la provi­
sión de una plaza de ordenanza camillero que existe vacan­
te por no haber tomado posesión el electo, en vista de que 
de los cuatro señores que han concurrido al mismo ninguno 
demuestra docuraentahnente estar comprendido dentro de 
las condiciones requeridas, y anunciar de nuevo concuiso 
bajo iguales bases y condiciones que el anterior.

Aprobar la distribución de fondos formada por la Conta- 
duriti para gíisíos dçl KnSfinche dunirite çl pioixlmo mes de 
diciembre.

Conceder licencia para construir una casa en et solar 
número 16 de la calle del General Lacy, letra B.

Conceder licencia para construir una casa destinada a 
vivienda, oficinas, almacenes y depósito de carbón en el 
solar núm, 11 del paseo de los Pontones.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de la calle de Velâzquez, esquina a la de Juan Bravo.

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en el solar núm. 80 provisional de la calle de Martin de los
Héros. ,

Conceder licencia para constrnir una casa en un solar 
del paseo de Ronda, hoy Doctor Esquerdo, trozo compren 
dido entre las calles de Ayala pHermosilla.

Conceder licencia para construir una casa en el smar 
número55 de la calle de Hermostlla, con vuelta a la del Ge­
neral Fard i ñas, , ¡ i .

Couced^r licciiGÍá píiiü construir una. cíisn on el soJur
núm. 55 de la calle de Coya, , n j

Conceder licencia para, construir una casu en la calle ue
Castellò, núm. 5. ' i • o«

Conceder licencia para construir una casa en el num. ¿o
de la calle de Castellò,

Conceder licencia para construir una casa en él nume­
ro 37 de la calle de Ayala. ^

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 39 de la calle de Ayala. _

Conceder licencia para construir una casa en el nume­
ro 58 de la calle de Don Ramón de la Cruz, _

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 122 de la callede Lagasca, , 1-1

Conceder licencia para construir una casa de alquiler 
en un solar situado en el paseo del Doctor Esquerdo, antes 
de Ronda, cutre las tapias del Asilo de San Luis y  el cad­
mino de la l'uente del Berro; expresándose en dicha autori­
zación, que la construcción se ejecute según el plano ele 
emplazamiento presentado al solicitar la licencia de coiis-

A y i m iento de Madrid
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írucción, y, por consecuencia, quede un espacio libre entre 
dicha construcción y la tapia del Hospital de Ancianos, 
con el ancho que figura en el plano que consta unido al 
expediente.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición, interesando que se incluya en el pró­
ximo pi esupuesío una cantidad como subvención al Btxsay 
obrero, institución que lenta, pero continuamente, se es- 
íuerza por elevar el nivel moral y material de las clases 
proletarias matritenses, con un desinterés tan manifiesto, 
con un cinhclo tun marcndo de hacer el bien por el bien mis­
mo, que merece la atención del Conce i o v su ayuda in me 
diata y decidida, j j j -

Interponer recurso de alzada ante el limo. Sv. Di- 
1 scíor general del Te.soro público, contra la resolución de 
la Delegación de Hacienda, comunicada por la Interven­
ción del ramo en fecha 22 del actual j por ¡a que, l esolviendo 
la rec amacidn interpuesta por la Alcaldía Presidencia 

.de 26 de mho ultimo, se declara que no ha \u^nv a la revo 
cación del^acuerdo en \drtud del que se realizó la compen­
sación de //*502̂ 90 pesetas, que constituían el débito del 
A j  untamiento por haberes del personal de prisiones con 
Igual cantidad que se le tenía que abonar por recargos 
municipales sobre la contribución industrial.

Conceder un voto de gradas al Sr. Alcalde, por la 
toima en que había llevado sus gestiones, procurando el 
abastecimiento normal del pian, durante los días que han 
estado en huelga Jos obreros panaderos, extensivo a los 
obierosy funcionarios municipales que habían secundado 
( 9,. Alcaldía y  a los fabricantes de pan, a sus
tamilias y  a ios obreros de la industria panadera que habían 
coadyuvado a la labor de la Alcaidía Presidencia

Madrid, 22 de diciembre de 1919. — El Secretario 
bR.vNcrsco R uano , ■

JUNTA MUNICIPAL

Sesión de 24 de diciembre de 1919.— EvAyíc/o. —Pre­
sidencia del Exemo. Sr, Alcalde, D. Luis Garrido Juaristi. 
Asistieron los Síes. Aguilera y Arjona, Alvarez E. Villa­
mil, Ari ibas, Calvo, Castillo,' Corona, Cortés, Crespo, 
Fernández Cancela, Fernández Moreno, Fraile. García 
Miranda, García Revenga, García de' Vínuesa* Hidalgo 
Marcos, Noguera, Ramos, Saornii, Serráu. Silva, Tiiíoi 
Fercero, Anión, Arribas (D, T.), Aza, Crespo (D. A,), 
bspmazo, Fernández Rodríguez, García Martin. Herráez' 
Maroto, Martín Diez, Martínez Ilerrao.so, Mayoral More­
no, Pajares, Peiro, del Río (D, D,), del Río (D. F.), Rueda 
Sauz Calleja y Verde. ,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asi.sLÍdo a la primera más qnc los seño­
res Aguilera y  Arjona, Corona, Fernández Cancela, Gar­
cía Miranda, García Revenga, Arribas (D. T.), Aza, Fer- 
nádez Rodríguez, García Martín, Haro, Plerráez, Martín 
Diez, Moreno y  Peiro, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior celebrada el día 11 del actual.

Asunto al despacho de oficio.
Se acordó: Interponer el recurso procedente contra una 

providencia del Excino. Sr. Gobernador civil, fecha lo del 
actual, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, estima el recurso de alzada interpues­
to por D. Angel Cano Hierro, ordenanza del Grupo esco­
lar Aguirre, contra el presupuesto municipal, en la parte 
relativa a la dotación designada al cargo que el recurrente 
desempeña.

O R D E N  D E L  D Í A
\

SOBRE LA MESA 
Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. Ai-untamieníO, 

aprobatorio de los pliegos de condiciones’̂ facultativas! 
económico administrativas y l eglamento para contratar los 
servicios de Pompas fiinebres.

Y  después de amplio debate, se verificó votación nomi­
nal, ofreciendo el resultado siguiente:

Señores que dijeron sí: Arribas, Fernández Cancela, 
Fernandez Moreno, García Miranda, García de Vinuesa 
Silva, 1 ato y Garrido, tota) 8. ’
o  qiie dijeron no: Aguilera y Arjona. Alvarez
K. Villamd, Calvo, Castillo, Corona, Cortés, Crespo, Gar­
cía Revenga, Hidalgo, Marcos. Noguera, Saornii, Serrán 
Fercero, Antón, Arribas (D, T.), Aza, Crespo ( D A ) ’ 
Espinazo, Fernández Rodríguez, García Martín, Plerráez’ 
Maroto, Martín Diez, Martínez Hermoso, Mayoral More­
no f ajares, Peiro, dei Río (D. D.Ì, del Rio (D, F.) Sanz 
Calleja y Verde, total 33.

En vista del resultado de la votación, el Sr. Presidente 
declaró que quedaba de.sechado el acuerdo municipal y que 
ei asunto con todas las manifestaciones hechas, pasaría a 
Jas Comisiones de Hacienda 3̂ Benelicencia.

DE NUEVO DESPACHO
p-ueron sancionados los quince siguientes acuerdos del 

Exemo. Ayuntamiento:
El 1. , fecha 5 de! actual, aprobatorio de los pliegos de 

condicioue.s facultativas y económico administrativas, for­
mados para contratar, previa subasta que se anunciará al 
efecto, la venta y  recogida de las hierbas que resulten de 
la siega de las praderas de ios jardines públicos, a excep­
ción de los Parques del Oeste y de Madrid, desde 1 de ene­
ro de 1920 a 31 de diciembre de 1922, en el precio tipo de 
P5U0 pesetas anuales. .

El '2.“, de igual fecha que el anterior, aprobando los plie­
gas de condiciones facultativas y económico administrati­
vas formados para sacar a subasta el suministro hasta 31 
de diciembre de 1924, del material de plomo trabajado que 
sea preciso en los ramos de Fontanería Alcantarillas y 
1 arques y Jardines, para los servicios del Interior 3- dé! 
Ensanche, sobre la base, en cuanto a los precios tipos, de 
los que se detallan en la condición 11.'̂  del primero de di­
chos pliegos; calculándose el importe del suministro, al solo 
efecto de constitución de fianza, en 30.000 pesetas anuales.

El 3.”, de la misma fecha que los anteriores, apro­
bando los pliegos de condiciones facultativas y económico 
administrativas formados para contratar, previa subasta 
que se anunciará al efecto, e! suministro de tierra de brezo 
para las atenciones del ramo de arbolado, desde 1 de ene­
ro de Í920 hasta 31 de diciembre de 1923, en el precio tipo 
de treinta y  cinco milésimas de pe.seta el quilogramo, cal­
culándose,en 1.400 pesetas el importe anual de! suminis­
tro, al solo efecto de constitución de fianza.

El 4,“, fecha 12 de igual mes que los anteriore.s, da- 
smeando a doña Irene Matilde Novalín y Delgado, Maes­
tra de las Escuelas' nacionales, que ha sido jubilada por 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 28 
de jumo pasado, con e] haber pasivo de 2.000 pesetas 
anuales, equivalente al 80 por 100 del sueldo regulador de 
2.500 pesetas disfrutadas más de dos anos y que le corres­
ponden por los treinta 3- cinco años y  once meses que 
cuenta de servicios, y cu>'o haber percibirá desde el día si­
guiente al de su cese en el servido activo, de conformidad 
con lo acordado por el Exemo, Ayuntamiento en 28 de di­
ciembre de 1894.

El 5.°, de la misma fecha que el anterior, clasificando 
a la Maestra jubilada de las Escuelas nacionales doña 
Francisca Gil y Valerio, con el haber pasivo anual de 2 000 
pesetas, equivalente al 50 por 100 de! sueldo de 4 000 pe­
setas que le sirve de regulador por los veinte años que 
cuenta de servicios; debiendo serle acreditado dicho haber 
desde ei día siguiente al de su cese en el servicio activo, 
de conformidad con el acuerdo municipal de 28 de diciem­
bre de 1894.

El 6,“ , fecha 5 del corriente, concediendo a la moza de 
retretes de! mercado de los Mosteases doña Cnsleta Mar­
tínez, la pensión de una peseta diaria, importe del 40 por 
too de su jornal, de conformidad con ios preceptos de! re­
glamento de retiros a obreros.

El 7.®, fecha 12 del actual, disponiendo el reconocimien­
to e inclusión en el próximo presupuesto, de un crédito de 
12.000 pesetas concedido por el Ayuntamiento en 21 de fe­
brero del corriente año, paba sufragar los gastos produci-

Ì
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dos por la preparación de vacuna y la adquisición de útiles 
para vacunación.

El 8.°, 9.“, 10 y II, de las mismas fechas que el ante­
rior, disponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto de los créditos que a continuación se ex- - 
presan :

Uno, de 832 pesetas, por suministro de aparatos ortopé­
dicos y vendajes hecho a la Casa de Socorro del distrito de 
Buenavista durante los meses de julio, agosto y septiem­
bre del afio actual.

Otro, de 531'50 pesetas, por suministro de aparatos or­
topédicos a la Casa de Socorro del distrito de la íiiClusa, 
durante los meses de julio, agosto y septiembre del corrien­
te año.

Otro, de 377'50 pesetas, por aparatos ortopédicos sumí 
nistrados a la Casa de Socorro del distrito de la Latina, 
durante los meses anteriormente citados.

Otro, de SIS pesetas, por aparatos ortopédicos suminis­
trados a la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, en 
los meses citados en los anteriores acuerdos.

El 12, de igual fecha que los anteriores, disponiendo el 
reconocimiento e inclusión en el presupuesto próximo de un 
crédito de 259‘20 pesetas a íavor de D. Gregorio García 
Cruz, por suministro de vendajes a la Casa de Socorro 
sucursal de la del distrito de Chamberí, durante los meses 
transcurridos del año actual.

El 13, fecha 19 del actual, aprobando el nuevo proyecto 
y presupuesto remitido por el Arquitecto municipal de 
la 4.  ̂sección para la construcción del edificio destinado a 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, en el sotar nú­
mero 15 de la costanilla de los Desamparados, cuyo impor­
te de 406.S1S‘80 pesetas, se consignard por mitad en cada 
uno de los presupuestos de los años de 1920-21 y 1921-22,

anunciándose la .subasta con las formalidades y requisitos 
prevenidos en el Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales.

El 14, de la misma fecha que el anterior, haciendo do­
nación al Patronato del Hospital de La Latina, ep virtud de 
petición del Sr. Regidor Patrono del mismo, y con destino 
a la reconstrucción del citado Hospital, del solar de propie­
dad municipal de 4.14P95 metros cuadrados, comprendido 
entre la ronda de Segovia y calle del Mercado y  travesía 
de Gil Imón, únicos terrenos que a juicio del Arquitecto 
señor Bellido reúnen condiciones adecuadas dentro del dis­
trito de la Latina donde por respeto a la tradición tiene que 
ser enclavado; entendiéndose que esta cesión se realiza por 
el Ayuntamiento a íavor del Patronato exclusivamente 
para la comstrucción del Hospital y cumplimiento de la 
finalidad del mismo con arreglo a las bases de su fundación, 
y, que, quedará sin efecto, reintegrándose a la propiedad 
del Ayuntamiento los terrenos de que se trata eii su total! 
dad, tan pronto como dejen de cumplirse los fines propios 
del Hospital.

El 15, de igual fecha que los dos anteriores, aprobando 
el cuadro de precios elementales que han de servir de base 
a la revisión de los precios de las contratas que lo tienen 
solicitado y la devolución de los cuadros a los servicios, 
para que estos precios elementales sirvan de base a la re­
visión de los de las unidades de obra, con arreglo a lo dis­
puesto en el Real decreto de 26 de agosto de 1918 y al for­
mulario que para la redacción de estos expedientes ha dic­
tado el Ministerio de Fomento en 19 de mayo del presente
ano.

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde.

COMISIONES

Lista de astintos pendientes de despacho de las Comisiones en 20 del actval

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA, 
en ’

que pusú al despacho 
de las Comisiones,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

COMISIÓN \ '—Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va- 
¡lecas..........................  .................................................. 24 junio 1918. Sr. Fernández Moreno, 24 junio 1918.

COMISIÓN 2.’'—Hacienda.

Regiameiito de la Administración de Propiedades.................... 26 junio 1917. Sr. Aguilera, 19 julio 1917.
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo... 10 enero 1918, Sr. Noguera, 10 enero 1918.
Expediente relativo ai aumento de ingresos por el arbitrio que sa­

tisfacen ¡as Compañías de electricidad por ocupación de vía pú­
blica ............... ............................................................... 22 enero. Sr. Fernández Cancela, 24 enero.

Creación de una farmacia municipal....................................... 1 enero. Sres, de Blas, Cortés

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento ............................................................................. 5 marzo.

y Calzado.

Sres. de Blas, Cortés y

3 enero.

Calzado, 7 marzo.
Subsidio a los empleados y obreros municipales...................... 12 abril. . Sr. Tato. ■ 13 junio.
Proposición de! Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar 

loa jubilados.................................................................... 26 abril. Sr, Tato. 13 junio.
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un 

nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de 
apremio........................................................................... 20 julio. Sr. Aguilera. 22 agosto.

Moción de la Alcaidía Presidencia, para que se arbitre la cantidad 
de 13.823'20 pesetas, para el servicio de arrastre del material 
contra Incendios............................................................... 23 jnlio. Sr. Maura. 22 agosto.

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando que les sean reconocidos sus derechos pasivos en la 
forma que dispone el art. 67 de! reglamento de 25 de febrero 
de 1909............................................................................. 30 julio.

' •

Sr, Tato, 22 agosto.
Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­

vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares ........... 4 agosto. Sr, Cortés. 22 agosto.
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¡■ECHA 

del mismo.

Consulta de la AdtnJnistradón de Propiedades resoecto a los mn 
ciertos con los teatros para pago del timbre.

Villauna, solicitando ia' c¿ñceiación deí 
Presunl del lavadero de la ribera del Manzanares
rresnpuestoB carcelarios para 1919

la revisión de las clases pasiVas nmnídpaies' ' '  
Reci rso interpuesto por los Sobrestantes, contra el iúear qiÍ¿

insíanda de 4  Unión'Eléc- 
solicitando se reduzcan los arbitrios aue satis-

Dor otras fábricas hLtae/05i importe de la contribución industrial.........  "

22 septiembre 1918.

30 enero 1919.
20 febrero,
11 marzo.

G octubre.

TRAMITE

acordado por la Comisión.

IT,;„_---------------iti 1,011 LHUOLH
Expediente de apremio contra D. Benigno Sobrino ñor' íicenria 

de construcción en las Américas del Rastro ...... '. .

COMISIÓN Policía urbana.

® S “ e‘?/sta'rMer.? ™ «  copete,

'" e u S e íc a S ;  l e T S S ' t :

X Z ‘,  !“  S í l A ' ¡ S s i . ? :
Instancia de D Ambrosio Herrero, solicitando liceneia'nárá bailé 

publico en el núm. 60 de la calle de Jacometrez^ ^
"hfUndo del servicio de arrastre dei materiáí dé ar­
bolado, solmitando rescisión del contrato sin pérdida de fianza 

Instancia de D. Protasio Fernández, solicitando Ikencfa para

Éénnoso^',^.'!'!^^ I   ̂ '2 calle de Va-

COMISIÓN 4.’ -Fomen(o.

tin mercado en la plaza de

’’ to te s  d* A?q“S S . t ™ .  t  t T  ' r  « “■
Ucencia de alquilar una casa en ía calle de Ant'o'nié'Lóéez........
Modificación de! trazado del camino que da acceso â  colé^íó
Sdlkili d t t ' ' s o ‘A ‘ i  * 1° í '  í '” “ *'’“ ® '"°™  P"l0"t-

tS a k í'b rad o  eñ

“K t  Alci' is“ .' !".'“ . ' »

Construcción de edificios municipales .................

c t t s ^ S d \ : , P s a ”s^S,'■■' 'rVl«ions¿oi

K t l Í é t ‘'™ í » T ? , L “ '?“  ? ? “ ‘ «cfones con los mercados 
Con̂ ĉ rfo n̂nra servicio de Edificaciones.

paseo d í i a T . A t a ' ! ' ’ " .‘1'  '= P™'” "í«o ¡«" 1=1
Expediente de urbanización de! Éxtrarradió , ....................
Expediente para la redacción de ordenanzas para el Extrarradio 
Provisión de una plaza de capataz de la Brigada obrera .

COMISIÓN 5,'~Bene/Ícericia i/ Sanidad.
Expediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo la ere;, 

Clon de una Policlínica municipal de especialidades médicas

tfitesfíl " "  Coissio d¿

to te te íc tííS o tó co™ ™ “ ''"’ " Oiioníóldgteo'n

 ̂ reorganización délos servicios prestados 
Socórro .̂*' !̂ !̂''^ "̂*^®’  ̂ordenanzas de las^Casas^L

28 agosto. 

16 octubre.

15 enere.

7 mayo.

28 mayo.

6 mayo.

17 junio 

22 julio.

16 septiembre.

23 septiembre.

3 febrero 1917.

24 mayo.
10 agosto.

24 agosto.

! mayo 1918, 

22 junio,

25 junio.
2 noviembre.

'30 noviembre. 
13 junio 1919. 

25 jimio.

S junio,
28 noviembre. 
28 noviembre. 
27 noviembre.

15 enero 1918. 

12 enero.

12 enero 1918.

Sr. Aguilera.

Sr, Fernandez Cancela. 
Sr. Ctabilán.
Sr. Maura.

Sr. Gabüán.

Sr. Noguera,

Sr, Noguera.

Sr. Noguera.

Sr. Maura.

Sres. Silva, G. Cernuda 
y Crespo.

Sr, G. Cernuda.

Sr. G, Cernuda.

Sr. G. Cernuda.

Sr. Fernández Moreno,

Sr. Marcos.

Sr, Cubero.

Sres. M. Arias, Leyiin 
y Corona,

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez,

Sr. Herrero,

Sr, Arribas.

Sr. Asprón.

Sr. Reglero.
Sr. Corona.

Sres, Saornily Reglero. 
Sr, Asprón.
Sr. Revenga.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr. Marcos.

Sr. de Blas,

Sres. Cortés y de Blas.

Sr. Ingeniero Director 
del servicio.

Sres. García Revenga 
y de Blas.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión/

26 septiembre I91S.

8 febrero 1919,
1 marzo,
19 abril,

18 octubre.

20 noviembre,

20 noviembre, 

20 noviembre.

15 enero.

7 mayo.

28 mayo,

6 mayo.

17 junio.

22 julio.

16 septiembre.

23 septiembre

8 febrero 1917

12 abril.
23 agosto,

30 agosto.

14 mayo 1018.

26 junio.

6 julio.
6 noviembre.

11 diciembre,
2 julio 1919,
6 agosto,

12 noviembre.
3 diciembre,
3 diciembre, 
10 diciembre.

22 marzo 1918.

'ntamiento
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

Espediente relativo al arrendamiento de! servicio de Lim­
piezas...............................................................................

Espediente a oficio del Director del Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de de­
sinfección, o el arrendamiento de otro ¡oca!..........................

Espediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida
por D. Antonio Sevilla.. -...................................................

Espediente instruido para depurar responsabilidades, por no ha­
berse prestado asistencia pronta al ex Conceial D. Fulgencio de
Miguel en ¡a Casa de Socorro de Chamberí..........................

Expediente promovido por el Sr. Ossorio y Gallardo, para que 
se aumenten los edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma...............................................

Expediente acerca de oposiciones de Médicos t ocólogos ........
Instancia de varios desiníecíores del Laboratorio, solicitando me­

joras de sueldo.....................................................; *,........
Concurso para la provisión déla sexta sección farmacéutica del

distrito de la Universidad. ..................................................
Expediente a oficio del Director de! Laboratorio, participando el

fallecimiento del desínfector D. Regino Peral........... ......
Expediente a oficio de un desínfector, presentando la dimisión de

su cargo.................  ...................  • ■ ...............................
Instancia de D, Mariano Barbero, Practicante excedente, solici­

tando el reingreso......... ........................... ; ....................,■
Instancia de varios mayorales de Limpiezas, solicitando ser equi­

parados a los capataces......... .........................  ............../
Expediente de subasta de paja y cebada para el ganado del servi­

do de Limpiezas...............................................................
Expediente a oficio del Jefe administrativo del mercado de los 

Mosteases, participando ei fallecimiento del Veterinario don
Cirilo Engeimo................................... ..............................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.... 
Construcción de un horno crematorio.....................................

COMISIÓN Q:—Ensanche.

Real orden de Gobernación, declarando de interés preferente la
calle de Menorca.....................  .........  ...........V ‘ ----

Expediente de apertura de la calle de Maudes, entre la de Bravo
Murillo y la de Santa Engracia.......... ..............................  ■

Expediente de apertura de la calle de Espronceda, entre las de
Ponzano y la de Modesto Lafuente, ........................

Expediente de apertura de la calle de Padilla, entre la del Prínci­
pe de Vergara y el paseo de Ronda.....................................

Licencia para construir una casa en el nüm. 15 de la calle de Gra­
nada................................................ ...............................

Licencia para reformar la casa núm, 45 de la calle de Goya........
Licencia para construir una casa en el nüm. 44 provisional de la

calle de Ayala...................... ............................ ......Vi' "  *
Licencia para construir unacasa en el núm. 65 de la calle de Bravo

Murillo............ ..................................................... ; .........
Licencia para obras de reforma y ampliación de la casa nüm. 3 de

la calle de Raimundo Lulio..................._.............................
Licencia para construir una casa en el nüm. 11 de la calle de

Licencia para construir un cobertizo en ei nüm. 58 de la calle de
Zurbano.......................... .................................................

Oíicio del Gobierno civil, remitiendo la minuta de unos honora­
rios devengados por el perito tercero designado por el Juzgado 
para tasar la casa mím, 27 de la calle del Cardenal Císneros...

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por ta Comisiún,

6 mayo 1918. Sobre la mesa.

2 noviembre. Sr, Cortés.

» Sr. Regidor Síndico.

7 febrero 1918. 

22 agosto.

Sres. Bustino y García 
Miranda.

Sobre la mesa.

18 agosto. Sobre la mesa.

S octubre. »

17 noviembre, - »

17 noviembre. ;>

15 noviembre. Sr. Concejal Inspector.

24 noviembre. y>

29 noviemdre. »

28 noviembre. 
3f enero.

»
Sr, Fernández Cancela, 
Sr. Director de! Labora­

torio.

26 diciembre 1919, Nueva entrada.

9 diciembre. Sobre la mesa.

9 diciembre. Sobre la mesa.

9 diciembre. Sobre la mesa.

5 diciembre. 
18 diciembre.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

18 diciembre. Nueva entrada.

18 diciembre. Nueva entrada.

18 diciembre. Nueva entrada.

18 diciembre. Nueva entrada.

18 diciembre. Nueva entrada.

1 diciembre. Nueva entrada.

FECHA 

del mistuü.

7 diciembre 1918.

3 febrero 1918.

11 noviembre 1919. 

11 diciembre,

11 diciembre.

' »

GOBIERNO CIVIL
BAJADO

H .a g o  s a b e r : Que persuadido por el feliz re.sultado de 
la campaña sanitaria llevada a cabo por este Gobierno en 
el año anterior, por iniciativa de un digno antecesor, de la 
eficacia de las medidas adoptadas para prevenir las epide­
mias de viruela, que hasta entonces habían sido tan fre­
cuentes en esta Corte, cau.sando centenares de victimas, y 
que, a partir de aquéÜa campaña, se han atenuado de modo 
extraordinario registrándose el honroso caso de que. según 
las estadísticas oficiales, no se ha dado en Madrid, durante 
los tres últimos meses, ni una sola defunción por viróela;

teniendo en cuenta, además, que si se abandonara la severa 
adopción de aquellas medidas profilácticas aconsejadas por 
la Ciencia, como lo sen la vacunación y revacunación an­
tivariolosa, volverían a repetirse aquellos bochornosos ca­
sos de enfermedad, con el consiguiente peligro para Ja vida 
de los habitantes de esta capital y sn provincia: haciendo 
uso de las facultades que me confieren el art. 23 de la ley 
Provincial y el 6.“ del Real decreto de 15 de enero de 1903, 
he ordenado lo siguiente:

Prim ero A  partir del día l de enero próximo, se de­
clara absolutamente obligatoria l.a vacur¡ación antivario 
losa en la provincia de Madrid. Se concede un plazo,de 
treinta días para que, dentro de él y sin penalidad, puedan 
vacunarse todos los habitantes de la provincia que no lo
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estuvieran o se revacunen los que hubiesen dejado trans­
currir un lapso de más de cuatro años sin haberlo veri- 
iicado,

Segundo. A  partir del 1 de febrero próximo, la vacu­
nación o 1 evacunación será forzosa, y se llevará a cabo 
conduciendo los agentes de la Autoridad a los infractores a 
m Estación sanitaria o Casa de Socorro más próxima 
quienes se resi^stiesen a ser vacunados, serán castigados 
con multa de 500 pesetas o quince días de arresto subsi­
diario en caso de insolvencia.

Tercero Todos los Alcaldes de los pueblos de la pro­
vincia de Madrid organizarán, dentro del plazo de treinta 
días señalado, el serycio de vacunación en sus respectivas 
localidades, utilizando los procedimientos señalados en e! 
Real decreto de 15 de enero de 1903, conminándose a los 
que no lo verifiquen con la imposición de una multa de 500 
pesetas, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tri­
bunales por el delito de desobediencia.

Cuarto Para mayor eficacia de las disposiciones de 
este bando, toda Autoridad o agentes de ella, en la pro- 
viucia de mi mando, quedan facultados para exigir a cual­
quier persona, a partir del 1 de febrero próximo, el certi- 
ñcado de vacunación, o para comprobar en su defecto el 
neMo de estar vacunada la persona de que se trate.

Quinto. Todo particular, sociedad o empresa que admi­
ta a su servicio empleados u obreros que no estén provistos 
del correspondiente certificado de vacunación, o deien de 
comprobar que, en efecto, están vacunados, .sufrirá la 
multa de 500 pesetas. En igual penalidad incurrirán los 
Directores de Colegios, Academias o Sociedades, sin dis­
tinción de sexos, que autoricen la asistencia a ellos de per­
sonas que no estén vacunadas En igual forma se procederá 
contra los dueños o gerentes de hoteles, fondas, casas de 
viajeros, de huéspedes y de dormir, que no exijan a sus 
clientes el certificado de vacunación a su llegada o ia pro­
mesa de vacunarse dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, pero en este caso deberán dar cuenta a la Auto­
ridad gubernativa del distrito, para que vigile el cumpli­
miento de la promesa o imponga al infractor el debido 
correctivo.

Sexto Para evitar enojosas molestias a las personas de 
notoria buena fe y  responsabilidad, bastará .su palabra de 
íionor en el caso de que por olvido no llevasen consigo el 
certihcado de vacunación, pero deberán dar su tarjeta o la 
senas de su doniicifio a los agentes de mi Autoridad que las 
reclamen, medio tínico de impedir que, al amparo de esta 
excepción, se eluda el cumplimiento del bando. Además de 
la multa correspondiente, se hará público el nombre de 
quienes den su palabra de honor en falso, para recocimien­
to del vecindario.

Si la palabra de honor fuese dada fuera de Madrid 
sera comunicado por los Alcaldes a este Gobierno civil, ei. 
plazo de veinticuatro horas, el nombre y domicilio, para 
su comprobación imnediijta.

Para gozar de este beneficio será i'equisito indispensa­
ble exhibir ia cédula personal o el carnet de identidad se­
gún ¡os casos. '

Quedan exceptuados los militares en activo sea cual 
fuese su clase o graduación, ios cuales podrán circular sin 
limitación de ninguna clase'.

o. Igualmente se e.xceptúau de las prescripcio­
nes de este bando las personas provistas de un certificado 
medico, en el que se haga constar que la Ciencia aconseja 
no sean vacunados. ^

Octavo. Finalmente, hago piiesente que exigiré directa 
y peí sonal responsabilidad por el incumplimiento d,e cuan­
to se ordena, asi a los Alcaldes, Inspectores de Sanidad, 
Subdelegados de Medicina y Jueces municipales como a 
Médicos titulares, y en general a los adscriptos a la Bene- 
hcencia, en cualquiera de sus grados, a tenor de lo dis­
puesto en el art. 2.“ del referido Real decreto, a todos los 
cuales encargo me den noticia detallada dé cuanto se rela­
cione con el cumplimiento de este importantísimo servicio.

Lo que se hace publico por medio de! presente bando 
para general conocimiento,

Madrid, 23 de diciembre de 1919.- E !  Gobernador ci­
vil, M.atíQuÉs DE G rjjalba.,

SECRETARIA

A N U N C I O S

El Escmo, Ayuntamiento en la sesión.celebrada el dia 12 de los 
corrientes, a propuesta de la Comisión de Hacienda, ha tenido a 
bien adoptar el acuerdo siguiente:

«Que estimando pisto el criterio expuesto en la Real orden dei 
Ministerio de Hacienda de 16 de octubre último, referente a la 
concesión de un régimen especial en la tributación por el arbitrio 
de inquilinatos correspondiente a ios locales ocupados por hoteles 
y casas de huéspedes, se exija a los duetlos de estas industrias el 
pago de dicho arbitrio, fijando como base para la determinación de 
las cuotas el 40 por 100 del alquiler que satisfagan, y contrayén­
dose los efectos de esta bonificación a la fecha de 1 de abril 
último.» -

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento, quedando 
expuesto el expediente en esta Secretaria, durante el término de 
quince días, para la admisión de reclamaciones, en conformidad 
con lo establecido por el art. 150 de la vigente ley Mimidpal.

Madrid, 20 de diciembre de 1919.-EI Secretario, Francisco 
Ruano. ■*

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Evelio Fernáiidex, proyecta establecer un café de los lla­
mados tupi, e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa núm. 3 de la calle de ¡as Velas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de diciembre de 1919,-EI Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Esteban, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en el taller de broncista, establecido en la casa 
número 3 de la calle de los Abades.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, '22 de diciembre de 1919.- E! Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madyíd, se anuncia al público 
que D. Federico Rodríguez, proyecta establecer una carbonería 
en la casa número S de ¡a calle de Cuchilleros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran" 
te el término de quince días, a contar desde et de la fecha de pu 
blicación del presenté anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1919,-EI Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a¡ público 
que D. Leocadio Gibello, proyecta establecer una carbonería en 
!? casa número 27 de la calle del Pilar (Guindalera).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1919.— El Secretario, Francisco 
Ruano. .
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En cumplinueiito a lo dispuesto en el artículo 1294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Montaner, proyecta establecer la industria de corrar 
lero (parador de ganado), en la casa número 7 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por díclia indus­
tria expondrán por escrTto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia feclia de publica- 
ddn del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1919. — El Secretario, Fu-VífCisco 
R u a n o .

Esta Exctna. Corporación lia acordado en sesión de 19 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa núin. S9 de la calle de Toledo,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento {Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y sé tendrán por de­
sechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto en 
el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24'de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales, 

Madrid, 22 de diciembre de 1919 —El Secretario, F r a .ncisco  
R o a n o .

Esta Exenta. Corporación ha acordado en sesión de 19 de di­
ciembre, aprobar los pliegos de condiciones de ¡a subasta que in­

tenta celebrar para contratar la instalación de! agua caliente para 
baños y duchas del edificio escolar, Grupo Conde de Peñalver, si­
tuado en la calle de las Tabernillas y carrera de San Francisco.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría de) Excmo. Ayuntamiento {Negociado de 
Subastas), eti las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este annneio aparezca inserto en el Boletm 
o ĉ/u/de la provincia, dentro decayó plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta; 
en la iiiíeligencia de que, transcurridos los diez días antes men­
cionados, no Itabrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimieiito a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1005, para la contratación de servicios provinciales y municipales.

Madrid, 22 de diciembre de 1919.— El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o .

C O N V O C ATO R IA
No habiéndose podido celebrar, por falta de número suficiente, 

la Junta de propietarios convocada para el día 11 del corriente 
mes, con objeto de tratar de la apertura de la calle del General 
Pardiñas, entre las de Lista y Diego de León, se cita de nuevo a 
la reunión, que lia de celebrarse el día 29 de] entrante enero, a 
las seis de su tarde, en esta primera Casa Consistorial, a efectos 
de lo que determina el art, 19 de ¡a vigente ley de Ensanche y 25 
de su reglamento,

Madrid, 29 de diciembre de 1919,—Ei Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

M O V IM IE N T O  DE PERSONAL

Relación nominal de las bajas ¡j altas ocurridas en el personal desde el 3] al 37 de diciembre de 1919, 
con arrecio a ¡o dispuesto en las bases 9.’’ uel interior y 1 0 .del Ensanche ríe los respectioos presupuestos.

í -

I

S A J A S

R A ."A 0 C A R G O NOMBRES V APELLIDOS

imprenta municipal................. Mozo de máquinas................................... Calixto Antón Porras.
Rufino Díaz Gago.
Cayetano Etayo Pérez,
Isidro Hernández Teresa.
Juan López Torres.
Alfredo Cortés Alcina.
Bruno Fernández Martínez. 
Angel Martin Santo Domingo,ídem. . ......................« ........ Idem......  ............................................

’ A L T A S

R A M O C A R G O . NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios.........
Imprenta municipal. 
Parques y Jardines,

Jornalero 
Marcador. 
Peón......

Andrés Hernández.
Pedro Salgado Martín. 
Ignacio Rodríguez Romeral.

L ICENC IAS  EXPEDIDAS

Por el Kegoetado 3.* (Polieia urbana).

Sres. Más, Peral y Estévez, Lavapiés, 35 y 37, almacén de al­
pargatas. _

D, Francisco Escolar, Matías López, 25, comestibles.
D. Antonio Morales, Marqués de Villamagna, 4, garage.

D. Domingo Llórente, Fray Luis de León, 7, lampistería.
S. A, «Dion Büutona, paseo de Ronda, junto al Hipódromo, 

taller de reparación de automóviles.
D. Florentino Velasco, paseo de Extremadura, 27, venta de 

jamón.
D. Carlos Weseoí, Vaiverde, 3, taller de platería.
D, José Martínez, Cabestreros, 4 y 6, fábrica de calzado.
D. Salvador Grotta, Claudio Coello, 29, cochera.

Ayuntam iento de Madria
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D. Constantino Hurtado, Carmen, 6 y 8, huéspedes.
D. Mariano de Marco, glorieta de Embajadores, 6, depósito 

de metales.
D. Antonio Sancho, avenida del Conde de Peñalver, 9 princi­

pal, casa de huéspedes,
D. Fernando Crespo, travesía del Conservatorio, 7 y 9, depó­

sito de cereales.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Alquilar: Joaquín Arjona, 6 y camino viejo deChamartín, sin 
número.

Reformas: San Germán, 8; Aduana, 23,'Salud, 14; Sombrere­
ría, 20; Ventura Rodríguez, 3; Tres Peces, 5, y Bolsa, 14.
Por el Negoeiado 6.° (Ensa-iiebe).

Alquilar: Comercio, 2; paseo de la Castellana, 62, y General 
Oráa, 62 duplicado.

Obras de reforma: Caridad, 26; García de Paredes, 47 y 49; 
Znrbano, 14; paseo de la Castellana, 37; Marqués del Riscal, 7; 
glorieta de Qnevedo, 5, y Albnrqnerqne, 7, con vuelta a la dePa- 
lafox.

Derribar cobertizos; General Alvarez de Castro, con vuelta a 
la de Eloy Gonzalo, y Manuel Cortina, 2.

Obras de reparación: Feijóo, 2; Fernández de la Hoz, 63; Znr­
bano, 14; Egiiílaz, 9; Ferrocarril, 12, y General Arrando, 10.

Construcción de fincas: Paseo de Santa María de la Cabeza 
número 34; Ayala, 37; Castellò, 28; Fernando el Católico, isl 
Narciso Serra, 19 provisional; Fray Luis de León, 9; Delicias. 1 
y 3; ronda de Segovia, 14; Lope de Rueda, 17;Banta Engracia, 64; 
paseo de la Castellana, 6 y 6 duplicado; Don Ramón de la Crnz, 
número 58; General Lacy, 16; Lagasca, 122, y Duque de Sexto! 

Paso de carros: Ponzano, 45, y Fernando el Católico, 16, 
Revocos; Hermosilla 72, y glorieta de Ruiz Jiménez, 1 dupli­

cado.
Instalación de ascensores: Abascal, 16; Génova, 9; paseo de 

la Castellana, 6y 6 triplicado, y General Alvarez de Castro, 11.
Pop la Direeeióii de Fontanería AleantaHIlas,

Acometidas a la general, 4,
Limpiar y reparar, 1. ,
Total, 5.

C EM ENTER IOS
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 17 al 23 de diciembre de 1919.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas 
De 44 ídem .. 
De 50 ídem .. 
De 110 ídem ,. 
De 165 ídem ..

Sama

procedentes de fuera de ¡a 
capital oportraslado deano 
a otro cementerio, o bien deiu 
tro de los mismos.

De 33 pesetas. . . . . .
De 44 ídem ...........
De lio  ídem............
De 165 Idem............

T o t a l e s ........
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Pesetas.

3 12 3 ! 19 627
10 S 8 If 26 ■1.144
6 3 » 2 11 550
» »

» 3 3 495

19 23 11 6 59 2.816

» » A » »
» y> y> » »
1 » » 1 lio

» » » »

20 23 1] 6 60 2.923

S U B I T A S
Subastas pendieutes e>t el din de hoy, con e.'cpt'esióu 

de su cuantía y fecha de celebración.

Dicbre. 30.

31

3 tnm !)!t.

10

OBJETO DE LA SUBASTA

Suministro de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes y 
capotes para el personal subalterno.
Importe......................................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 11 de la plaza
de la Cebada.—Precio tipo .........

Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el primer de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma.—Importe
anual calculado,.........................

Construcción de un pabellón de ofici­
nas en el Parque central de Lim­
piezas.—Presupuesto..................

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el corres­
pondiente annncioen el Boletín oficial, 
y terminan en la fecha que a¡ margen 
se expresa:
Servicio de transportes para el entre­

tenimiento y limpieza (le los afirma­
dos de la vía pública, la ejecución 
de los transportes para las obras 
por administración y el acarreo de 
la arena de miga para el recebado 
de los firmes hasta 31 de diciembre 
de 1920.—Importe anual calculado.. 

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 89 de la calle
de Toledo,—Precio tipo........... .

Instalación de agua caliente para ba­
ños y duchas dei edificio escolar 
Grupo Conde de Peñalver, situado 
en las calles de las TabernÜlas y 
carrera de San Francisco.... ........

PESETAS

7.982‘50

8.000

207.867*50

35.659*88

250.000

5.000

3.370

B IB L IO T E CA M UN IC IPAL
Se han recibido los libros que a continuación se e.xpresa: 
Donativo de D, Enrique Rodríguez Solis:
Fuentes y Ponte (Javier).—Memoria histórico-descriptiva del 

santuario de Nuestra Señora de la Asunción de la dudad de 
Elche,—Lérida, 1887.

Reglamento genera! para la dirección y reforma de teatros 
que S. M. se ha servido encargara! Ayuntamiento de Madrid por 
Real orden de 17 de diciembre de 1806, aprobado por otra de 16 
de marzo de 1807.—Madrid, 1807.

Obras de teatro:
De Luis Moticín,—Carlos III aplaudido en el Templo de la 

Fama.—Loa, representada en Madrid el 20 de enero de 1788.
De Víctor Alfieri (Conde de),—Mérope,
De D. M, Alvareda.—El premio gordo.
De los Sres, D. Serafín y Joaquín Alvarez Quintero.—El amor 

que pasa.—Las de Caín.-El genio alegre.—El patio,-Pepita 
Reyes,

De D. Félix Bances Caiidamo,—El esclavo en grillos de oro. 
De un ingenio de la Corte (Luis de Belmote),—El diablo pre­

dicador y maj'or contrario amigo.
De D, Jacinto Benavente.-AI natural.—Las cigarras liormi- 

gas.—Más fuerte que el amor.—La comida de las fieras.—Cuento 
inmoral.—La malquerida. -

De Bjcernstjerne Bjernson.—El guante.—Más allá de las fuer­
zas humanas (traducción de D. Pedro González).—El rey (traduc­
ción de D. Ramón Pomés).—Una quiebra.

De D. Ricardo Blasco.— El ratoncito Pérez (imitado del 
francés). ■

. yu
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CONTADURIA

I N T E R I O R

Ingresos y pagos uerificados pot cuenta del presupuesto de IfiíS.

INGRESOS

C A F IT  U L O S

I .’—Propios.......................... ....................
.2.'’—Montes..................................................
■i.“—Impuestos.............................................
4. “—Beneficencia......................................
5. "—instrucción pública..............................
6. “—Corrección pública.....  ......................
7. “—Extraordinarios................................
8. “—Resultas.............................................
a."—Recursos legales para cubrir el déficit. ...

10,"—Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, .

C R É D I T O S
prÉ.sLipiieslos

y ,
créditos proceden' 

tes de 1918.

Pesetas.

29.'

l.009‘12 
i.252‘50 
i.355'07 
).ti70‘27 
U87‘50 
l .059*90 
1.449*98 
1.490*38 
1,40.3*93 
3,809*06

41.376.637*71
* »

Total de ingresos fot nialtsados......................... [ 41.376.687*71

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 20 de Del B1 al 2? de TotBl de infíresüEi
diciembre de 1919. diciembre de 1919. hasta el 27 de 

diciembre de 1919.

Pesetas. Peseííts Pesetas,

46.119*45 1.147*98 47.267*4.3
18.350*80 18.350*80

4.480.904*82 91.838*85 4.572,743*67
143.182*53 » 143.182*53

■ 1.500 » < 1.500
» » 7r

328.651*79 328,651*79
1 644.465*90 94*34 644.560*24

20.651.178*89 362.486*16 21.013.665*05
120.018*41 120.018*41

26'4.34.372*59 455.567*33 26.889.939'92
96.351 ‘44 2.616*66 98.968*10

26 530.724*03 458.183*99 26.988.908*02

P A G O S

C A P I T U L O S

l .“—Gastos del Aymitaiuientó ,.. .. ...
2. “—Policía de seguridad....................-
3. “—Policía urbana y rural............. ............
4. “—Instrucción pública...............
3.“—Beneficencia.................................
6. °—Obras públicas...................
7. “—Corrección púbüca......................-.
3.“ —Montes.......................................... .
9.“ -Cargas.........................................

H).“—Obras de nueva construcción.........
i 1 ,*'—Imprevistos. . ............................ .
1 T“—Resultas........................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......

Total de pagos fotmaligados

CRÉDITOS

au torizados .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D

ttasta el20de 
diciembre de 1919

Pesetas,

Del21 al27de 
diciembre de 1919.

Pesetas.

3,158.861*74 2.079.625*28 ¡94.542*94
2.455.869*35 1.516,321*15 175.315*90
6.646.584*90 3.883.715*79 278.702*87
2.493.705*52 1.439.S10*.35 83.721*60
3,592.347*48 1.941.215*66 160.889*36
5.466.437*99 3.105.541*17 181.369*66

460.243*02 316,825 8.800
» » »

15.896.890*80 10.278.339*44 116.569*43
1.801.251*84 468.071*15 71.205*62

158.003*72 91.542*56 22.000
» »

42.1.30.196*36 25,121.007*55 1.293.117*38
» 62.470*20 i,642 *46

42.130.196*36 25.183.477*75 1.294.759*84

Total de papfos 
hasta el 27 de 

diciembre de 1919.

Pesetas.

2.274.168*22
1.691,637*05
4.162.418*66
1.523.531*95
2.102.105*02
3,286.910*83

325,625
»

10.394.90S'S7
539.276*77
113.542*56

»

26.414.124*03
64.112*66

26.473.237*59

B A L A N C E

Ingresos formalizados,, ,
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
.Oagos ejecutados.........
Idem reintegrados.......
I lem líquidos,.............

Existencia en Tesorería,

PESETAS

26.889.939*92
64.112*66

»
26.414.124*93

98.968*10
» '

PESETAS

26.825,827*26

26.315.156*83

510.670*43

M á d / i o
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E N S A N C H E

Ingresos tj pa¡ros veri/icaiins poi cuenta del presnouesto de 1919.

INGRESOS

TO TAL INGRESOS :form alizados

G A P í T U [. o  S
de créditos 

presi ipue stos. Hasta el SI 
de Dicbre. de 1919.

Del SS al S8 
de Dicbre. de 1919,

Total de ingreaos 
hasta el 2S 

de Dicbre. de 1 9

Pesetas, Pesetas, Pesetas Pesetas.

I.*'—Contribuciones v recargo.s ... 7 íñíí Q7ÌMÌÌ 4.780.886*992. —Venta de terrenos..........
4- Subvención del Avuiitamieuto...... 1.Ù0O

» 15,750*27
4.**-Resultas............  .............. A

2,193.642*50
211*07

ó. Imprevistos y eventuales........
6, —Reintegros.............  ' * ‘ 4o./Oí yo 329*82 49.067*77

Ingresos por reintegro de cantidades librailas.... 9.625,147*32 7.039.228*78 329*82
2.31,878*93

7.039.558*60 
1.049.370*05

Total de Ingresos formalizados.............. 9.625.147*32 7.856.719*90 232.208*75 8.088.928*65

PAGOS

C A P Í  T  U i. O  S

E“—Gastos del Ayuntamiento,
2.“—Policía de seguridad........
4.“—Policía urbana................
4.°—Obras públicas....... ........
4.“—Cargas.,..,
6.°—Imprevistos,

Pagos por devoiuciones de ingresos..........
Total de pagos formalizados.

TOTAL 
de créditos 

Hiitorizad os.

Pesetas,

577.925 
. 184 751 

187.69S‘76 
5.655.413*72 
1.662.042*61 

15.000
8.282.831 ‘09

»
8.282.a31 ‘09

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 31 
de Dicbre. de 1919,

Pesetas.

388.416*54
125.762*50
75.185*33

3.879.072*71
780.816*22

250
5.249.503*30

230*30
5.249.733*60

Del 22 al 38 
de Dicbre. de 1919.

Pesetas.

47.016*96
12,774

499*98
205,831*67
293.483*73

»
559,606*34

»
559.606*34

i  Total de pagos 
hasta el 28 

de Dicbre. de 1919.

Pesetas,

435.433*50
138.536*50
75.685*31

4.084.904*38
1.074,299*95

250
5.809.109*64

230*30
5.809.339 ‘9

BALANCE

ingresos formalizados 
Idem devueltos 
ídem líquidos

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados 
Idem líquidos

PESETAS PESETAS

7.039.558*60
230*30

7.039.328*30

5.809.109*64 
1.0^.370*05

» 4.759,739*59

Ejiistencia en 7 eso re tía. 2.279.588*71

Madrid, 23 de dicienihre de 1919.—El Contador, Rafael Salaya.

Cotiaacion en Bolsa de los palores municipales en los dias del 20 al 26 de diciembre de 1919.

Empréstito de i868. Obligaciones de 100 pesetas al 3 por

Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
a) 5_por 100...............................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Óblígació-
nes de 500 pesetas al 4.5i por HX).................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas ai
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................

Idem id.—Emisión de 1915 "
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Empréstito de 1918.—Obligaciones deSÜO peseras al 5 por 
ICX) . . , .  .................. .

Anterior. Día 20. Día ‘23. Día S3, Día 34. Día 25. Día se.

. 75 % 75 » 75 » 75

94*15 y> » » » »

85*25 y> » » » 3>

96 » » » » 96
92*50 » » » »

93*25 93*25 » » 93*25 9.3’25

93*25 93*25 » 93*25 y> 93*50
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OBRAS MUNICIPALES

INTER IOR
Obras en ejecución durante los dias del 18 al 24 de diciembre

de ¡9Í9.
Aceras.

Parque de Madrid, Zorrilla, Infantas, Alfonso XI, Cartagena, 
Concepción Jerónima, Tetuán, CereSj, Peralta. Martin de los 
Heros, Ramón y Cajal, paseo de ia Virgen clel Puerto, plaza de 
los Mosteases, Estrella, San Alberto, y en díferenteí calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Silva, Montalbán, José Picón, infantas, plaza del Callao, Tu­
tor, plaza de Ramales, Ilustración, Topete, Lope da Haro, .Arre- 
gui y Aruej, Gutenberg, Pacífico, puente de la Elipa, Alfonso XI, 
Molino de Viento, Cuatro Caminos (varias), Ceres, plaza de las 
Salesas, Marqués de la Ensenada, Prosperidad {.varias), y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

En la carretera del cementerio del Este.̂
Talleres. t

En el de carpintería.—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de berraniientas.

En el de cerrajería.—Calzado y aguzado de herramientas.
En el de f/f/r/enh.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
Madrid, 27 de diciembre de 1919.—El Ingeniero encargado del 

servicio, /. Alderete. __________ _

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias del 18 al 24 
de diciembre de WIQ.

Interior.
Presupuesto 1; permisos especiales para la Fábrica de Gas,29; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 32; asuntos tramitados, 51; acta de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la semana anterior, 24 573‘26 
pesetas; bajas temporales por enfermedad, 15.
Ensanche. '

Asuntos despachados, 9; citaciones de recepción, 17; relacio­
nes de calas, 15; espedientes informados, 2; presupuestos remiti­
dos, 3; actas de recepción, 8; listas de jornales, 2; importe de 
jornales, 15.479‘3S pesetas.

Madrid, 27 de diciembre de 1919.—El Ingeniero director, P. 
Nüñez Granés. *
Obras en ejecución correspondientes a ¡a contrata general de 
pavimentación durante los dias del 18 al 24 de diciembre de 1919. 
Calles.

San Agustín, avenida de Menéndez y Peíayo, Bravo Miiritlo, 
Alcalá (de Independencia a Velázquez), paseo de la Castellana, 
Zorrilla, plaza de Jesús y calle de Recoletos,

Madrid, 27 de diciembre de 1919.—El ingeniero encargado de 
las obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución dnrante 

la semana del 19 al 24 de diciembre de 191 >.

Aeeras.
Obra nueva: Núfiez de Balboa y paseo de las Delicias. 
Conservación: Cardenal Cisneros, Alonso Cano, Menéndez y 

Pe layo, Santa .María de la Cabeza y camino de la Regalada. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Afirmados.
Conservación: Alonso Cano, Carden al Cisneros, Hilarión Es. 

lava, revuelto del Hipódromo, plaza de Olavide, Ataúlfo, Valí e.

hermoso, O'Donnell, Ntíñez de Balboa, Méndez Alvaro, Pedro 
Unanue y paseo de las Delicias. ■

Obras por contrata: Paseo de las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.
Conservación: Cardenal Cisneros, paseo de Ronda, O'Don­

nell, camino de la Regalada, Santa María de la Cabeza y paseo de 
las Delicias.

Obras por contrata: Méndez Alvaro y paseo de las Delicias. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación.
Obra nueva: Riego, Juan Bravo y Lope de Rueda.

Talleres.

En el de fragua.—Aguzando picos, clavos, punteros, piquetas 
y cortafríos; constrncciún de herraje para carros y carretillas, 
y calzando piquetas y reparación de material de vagonetas.

En el de CírrjO/n/erííi.—Construcción de carros, carretillas y 
banquetas para la Dirección.

En el de aáf/w/íi.—Reparación de los tejados del taller.
En el de pintura.—Pintando carros.

Máquinas.
La núm. 4, en la segunda zona, el día 20, en las calles de Her- 

mosilla y Alcántara. .
Madrid, 26 de diciembre de 1919.—E! Ingeniero jefe de! ser­

vicio, José Casuso.

FO NTANER IA  A LC A N T A R IL LA S

Obras tei minadas y en curso de ejecución., durante los dias del 
2b ai 2S de diciembre de 1919.

Pop adinliilstraelón.

Cañerías.—Reparaciones: Antonio López, Antonio Rico, Blas­
co de Garay, Canillas, Comuneros de Castilla, Manzanares, pa­
seo de la Virgen del Puerto, plazas de las Comendadoras y San 
Martin, pradera del Corregidor y San Raimundo. _

/■ue/ifes.—Reparaciones; E, Ercilla, Doña Berenguela, Dulci­
nea, Juan Duque, plaza de Jesús, Ribera de Curtidores y Zurita,

Talleres.

Cflíirerfíi,-Construcción: labrar tapas; reparaciones: en el 
Canal y Santa María de la Cabeza.

Cí/r/J/nten'fl.—Reparaciones: casilla de los Mochuelos, Puerta 
de Hierro y evacuatorio de la Puerta del Sol.

Cs/ra/erin.—Construcción: palomillas para alumbrado públi­
co, armadura para un ventanal, cerraduras para fuentes, cubierta 
para urinario; reparaciones: barrio de ia Prosperidad, fuentes ve­
cinales y urinario de la plaza de Isabel 11,

Aí/nt/fcíónConstrucción: llaves de paso y arbolillos de 
puente; reparaciones: en los evacuatorios de! Prado y dei Par­
que de Madrid.

Güíi/vííc/onero.^Reparación y construcción: haciendo ovali- 
llos de cuero y clianclos y reparando éstos.

Mecánica,— Construcción: montar motor y caldera en Puerta 
de Hierro; reparaciones: en el evacuatorio de la Puerta de) So) 
y paseo del Prado. ^

Pintura.—E.n los urinarios de San Bernardo, de la Flor, plaza 
de Isabel II, mercado de jos Mosteases y pintura de cajones de 
guarda.

K/ífr/er/a.—Construcción; faroles.
Reparaciones: en el evacuatorio del Parque de Madrid, tu­

berías de viajes de fuentes, casilla de los Mochuelos y oficina 
del ramo.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.^0; ídem ííiu|iíhs, 326; objetos extraídos, 
2, V reconocimiento de atarjeas, 40.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

' Pozos negros solicitados, 59; ídem id. extraídos, 93; metros 
cúbicos extraídos, 729; importe, 257‘50 pesetas.

Madrid, 27 de diciembre de 1919.—El Arquitecto director, 
¡osé de Lorite.
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OBRAS DE SAN EA M IE N TO  DEL SUBSUELO
Obras aieaitaJas y en curso de efecucìón dnrouíe los dtds del 20 

ai 27 de diciemhfe de W19.
Cuenea de Reyes.

Constracciún ael alcantarillado—Paseos de San Vicente y 
de! Rey, Estanislao Figneras e Ihistracióti.

VeFtiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.—Q\Q\ \eta de las Pirdmides, 
paseo Imperial y'calle dé Toledo.

Reparación y mejora del alcantarillado.—'Cerdosa, Aguila, Mti- 
milladero, Catatrava, Solana, Paloma, San Bernabé y carrera de 
San Francisco. '

Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Construcción del nlcnntarlllado.—tAoxeXmes, Garba jales. Pe­
ñadas, Laurel y paseo de las Yeserías.

Cuenca de Mataderos.

ConstmccLón del alcantarillado.—Wweros de la Villa y Antonio 
López.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este.)
Co«s/nicc/ó« del n/ct7ntor///Ífe/o,—Parque de Madrid. 

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Reparación y mejora del alrantarillado.-Cachem, Florida, 
Beneficencia, travesía de la Florida y colector de Trajineros, 

Construcción del alcantarillado.—jü&n de Austria y colector 
del Carcabón.

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg-.
Construcción del alcantarillado.—Avenida de Menéndez y Pe- 

layo, Valderribas, Sándiez Barcáiztegui y Marina Española, 
Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado. —CionosQ Cortés, Valleher- 
moso, Fernández de los Ríos y Magallanes,

Madrid, 27 de diciembre deibIS. — Rl Arquitecto director, 
fosé de Lorile.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trahafos' oerificados por este' ramo durante 
la semana del 15 al 2t de diciembre de ¡9Í9.

Parque de Madrid.
A/nc/aoŝ  se^ncíoreí;.—Cava de cuadros.—Planfación de es­

taquillas y rosales.—Construcción de piquetes y conservación de 
viveros.

Esto/íis.-Esquejado para las multiplicaciones.—Plantación en 
tiestos.—Laboreo en cuadros,—Recorte de tierras.—Cava y em­
basurado.—Conservación de plantas y calefacción en las estufas.

7?osa/«/a.—Embasurado.—Reposición de fajas y atado y guia­
do de rosales. "

^o/íos ffe Ai 7.® £í/n ó,“—Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos.—Cava, siembra y vigilancia dei cuarto de la herramienta.

Obras y A;//eres.—Reconstrucción dei Parque Zoológico.— 
Labrado de piedra.—Construcción de rastros.—Pintado.— Arre­
glo de mangas.—Colocación de cristales en las estufas, 
za y engrase de las llaves del Canalillo.

Guardería.—&u servicio.

Limpie-

Paseos y arbolado.

Rodadores. — Poda en los viveros y partido de lena en las es­
tufas.

jardines y colante de jardines.—Q,e,\e. de cuadros.—Limpieza 
de arbustos —Conservación y vigilancia.

Puente de Toledo y dehesa de la Arganeuela.—Cava.—Emba­
surado.—Recorte de basura.,—Extracción de planta, — Limpieza
y vigilancia.

Si'ecciones de la /." a la (?," (sección de paseos). — Colocación 
de zarzos.—Alineación de árboles y rebaje de plantas en las calles 
y paseos de la pobiaciim.—Construcción de hoyos y plantación en 
los Almacenes de la Villa.—Rebaje de paseos en la segunda zona 
del Parque de Madrid.—Trabajos en el Parque Zoológico y vigi­
lancia. .

Dehesa de Arnaniel.—Poijc. riego y vigilancia.
_ Fíorros.-Extracción de planta.—Transporte de tierra.—Lim­

pieza de paseos y vigilancia.

Parque del Oeste.—Cava de cuadros,—Plantación de vinca. 
Colocación de regueriilas y vigilancia.

Guarderia.—íiíi servicio.
Madri^ 2S de diciembre de 191!-),—Eí Jardinero mayor jefe de 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICAC IONES Y JU N T A  C O N S U LT IV A
Sercicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
Obras en ejecución.—'Be.Wén, 45, Gota de leche, obras de al- 

bañilería y carpintería; Angel, 2, obras de demolición; tercera 
Casa Consistorial {calefacción), e Imprenta municipal, obras de 
albañilería.

Servicio degiiardas.-Escuda de Veterinaria, Bailen, 45. Gota 
de leche; Angel, 2 y taller de la Arganznela.

Ordenanzas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 29 de diciembre de 1919.—El Arquitecto decano, fosé 

López Sallaheny. ■
Asuntos despachados en la semana. 

Primera sección del Interior.
Expedientes informados, 150.
iíeconocimientos, 132. ■
Madrid, 27 de diciembre de 1919.—El Arquitecto de la sección 

julio M. Zapata.
Segunda seeeióp.

Licencias para obras dioersas. — Caminos alto y bajo de 
Mandes; Guipúzcoa, 6, y Andrés Borrego 8 y 10. -

Para apertura de establecimlentos.—Cu\z, 30, ferretería al 
por menor; San Bernardo, 16, venía de tdrrones; Silva, 19, ar- 
ticnios de piel; San Andrés, 29, venta de muebles usados; Aba­
da, 15j café tupí̂  yCrtiíí Verde  ̂3, encuadernador»

Para renovación de Ucencias de apertura.— 23, taller de 
planchado, y Silva, 44, cacharrería.

Para instalaciones.—Pxecmóos. 52, de electromotor, y Te  ̂
tuán, 29 (Frontón Central), de calefacción por agua callenté 

Para rectificación de zócalo de con/erío,—Relatores 2 du­
plicado.

Denuncias íAuersos.—Fu en carral, con vuelta a la de Pí y Mar­
gal!; Mayor, 6; Paz, 6; Preciados, 13; Bolsa, 5; .Mercedes, 5, y 
travesía del Horno de la Mata, 3,

Partes de dirección de obras. —Navas de Tolosa, 7; Barco, 2; 
Orense, 16; Guipúzcoa, 6, y Tetiián, 29(iTontón Central).

CertUicaciún de Qndamios.—Ca\’a de San Miguel, 11; Horta- 
leza, 14 y 16; costanilla de los Angeles, 4, y Navas de Tolosa, 7.

' Reconocimientos, 34,
Madrid, 27 de diciembre de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López SallabeiTíj.
Cuarta seeeíón.

Expedientes informados, 30,
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid, 26 de diciembre de 1919.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
Segunda seeeíón del Ensanche.

Obras de reforma, 3.
Idem de ampliación, 1.
Deiinndas, 2. ■
Certificaciones de solidez de andamios, 2.
Incidencias, 7. , ■
Madrid, 27 de diciembre de 1919. —El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés.

C EM ENTER IOS
Tí abajos verificados en la .semanar 

Neepópolls del Este.

En el Cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena:
En el cuartel 28, manzanas 7, 9, 10, 11, 14, 16, 17 y 20, recibir 

los marmolillos; manzanas, 8, 12 y 19, recibir los marmolillos y 
arreglo de ángulos.

En el cuartel 2t), manzanas 22 y 23, recibir los marmolillos.
En el cuartel 9.“ de NecrópohT manzana 17,arreglo de uno de 

los frentes, colocar marmolillos y hacer un trozo de sardinel. 
Macizado de zanjas de la casilla en construcción.
Exhumación de 106 sepulturas de párvulos de tercera dase 

temporal en ei cuartel 10, con 1.272 cadáveres.
Exhumación de 12 sepulturas de Caridad, párvulos, en el 

cuartel 9,“, con 444 cadáveres.
Exhumación de 2 sepulturas de tercera clase, de fetos, en el 

cuartel 10, con 62 cadáveres.
En las obras de la Necrópolis; ■v¿i.
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Formación del inventario del material y útiles para el contra­
tista.

Construcción de sepulturas de segunda dase de adultos en los 
cuarteles 1 y 3 °

Apertura de zanjas en los cuarteles 9.“ y 11.
Terraplenes en los cuarteles 2.“ y 9.”
Colocación deandamios.
Replanteo de la calle, zona de saneamiento.
Trabajos de desmonte del interior de lás rotondas.
Colocación de vallas de aislamiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1919,— El Arquitecto municipal, 

Ft ancisco García Naoa.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y servicios prestados en los dias del SO a! 26 

de diciembre de W!9.
Denuncias.

Distritos—Centro, 78; Hospicio, 61; Cbamberj, 75; Bueña- 
vista, 109; Congreso, 63; Hospital, 68; Inclusa, 71; Latina, 68; 
Palacio, 90; Universidad, 27. Total, 710.

Servicios.
O/.ífrí/os.—Centro, .3; Hospicio, 17; Buena vísta, 32; Congre­

so, 9; Hospital, 12; Inclusa, 21; Latina, 17; Palacio, 22; Universi­
dad, 8. Total, 141.

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

del 11 al 17 de diciembre de 1919.
Incendios.

Día 13, plaza de Santo Domingo, 9; se recibió el aviso a las 
doce horas y quince minutos, y se terminó a las doce horas y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chime­
nea. . , , lDía 13, Princesa, 65; se recibió el aviso a las catorce horas y 
quince minutos, y se terminó a las quince horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de los batidores desecar pasta.

Día 13, Fuencarrai, 106; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete horas y 
diez minutos; motivó el servido el incendio de un broche, un ma­
dero de piso y carrera. -

Día 13, Carmen, 4; se recibió el aviso a las diez y ocho horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve horas 
y cinco minutos; motivó el servido el incendio de un conductor.

Día 13, Rollo, 5 y 7; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuarenta y cin­
co minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 14, Pizarro, 20; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
quince minutos, y se terminó a las veintiuna horas y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 15, ronda de Segpvia, 23; se recibió el aviso a tas diez y 
siete horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y_ siete ho­
ras y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma cau­
sa que el anterior.

Día 15, Atocha, 145; se recibió el aviso a las veinte horas, y se 
terniin<5 a las veinte horas y q ai ace minutos; motivó el servicio el 
incendio de ropa. ,

Día 15, Fernández y González, 4; se recibió el aviso a las 
veintidós horas y cinco minutos, y se terminó a las veintidós ho­
ras y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de maderos 
de piso y un broche.

Día 16, Humilladero, 10 y 12; se recibió el aviso a las cinco ho­
ras, y se terminó a las cinco y treinta y cinco minutos; ¡motivó el 
servicio el incendio de un escritorio y varios géneros.

Día 16, Vergara, 9; se recibió el aviso a las doce horas, y se 
terminó a las doce horas y cincuenta minutos; motivó el servido 
el incendio de pie derecho, carrera y puente.

Día 16, Viilanueva, .32;,se recibió el aviso a las diez y ocho ho­
ras y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el hundimiento de un 
muro de medianería.

Día 16, San Isidro, 7; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, paseo del Prado; se recibió el aviso a las veintitrés ho­
ras y treinta minutos, y se terminó a las veinticuatro horas; moti­
vó el servido el incendio de la caseta de un guarda.

ServieiosextraordtnaFtos.
Visitas giradas por los Jefes de zona, 8. _ _
Madrid, 18 de diciembre de 1919.—El Arquitecto jefe,P. O,, 

¡oaqitin Monasterio. .

SERVIC IO DE L IMP IEZAS Y RIEGOS

Trábalos efectuados desde el 15 al 21 de diciembre de 1919. 
Limpieza.

De ocho a doce de la mañana., limpieza general en calles pavi­
mentadas, con todo el persona!.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos a seis de la tarde, terminación de la limpieza en calles 
que 110 han podido ser atendidas por la mañana debido a la esca­
sez de personal-y material, y repaso general.

De cinco y media a once y media de la noche, sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especia! de mercados.
Transpoetes.

Carros de dos nudas; portes, 839; metros cúbicos, 1.778.
Volquetes; portes, 94; metros cúbicos, 47.
Camiones automóviles; portes, 59; metros cúbicos, 177.
Total, portes L042 y metros cúbicos 2.002,

Riego,
De seis a diez de la mañana, baldeo de asfaltos por la sección 

correspondiente.
De ocho a doce de la mañana, y de dos a seis de la tarde, bal­

deo de calles pavimentadas.
Talleres,

En el de carrí’fer/«.—Reparación-de carros.
En el ae c'(/rp.n̂ erífí. —Construcción de talleres en e! Parque 

central.
En el de (íy/rsVe,—Reparación de galeras, carritos de hierro 

y camiones □ntomóviles, _ _
En el de gttandciorte/Q.—Reparación de aparejadas y mangas 

de riego.
En el de pintura —Carritos de hierro, un carro nuevo y 100 

rastrillos de madera.
Madrid, 22 de diciembre de 1919.—El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenas.

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É CT R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Eesumen de los trábalos realisados por este servicio durante los 

dias del 19 ai 25 de diciembre tle 1919.
Espedientes en que ha intervenido, 7.
DecretosdelExcmo.Sr. Alcalde Presidente, cumplimentados, I ,
Idem del Excmo. Sr. Secretario, ídem, 2.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 4.
informes emitidos, 6.
Comunicaciones, 2.
Visitas de inspección de industrias, 3.
Idem de id, de ascensores, 2.
Idem de íd. de calderas, 1.
Idem de íd, de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continúan efectuando 

los trabajos necesarios para la instalación del alumbrado eléctri­
co en sustitución del que existía de petróleo en el distrito de la 
Inclusa, y han efectuado el arreglo de 36 luces en distintas calles 
del Extrarradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco mi­
nutos de la madrugada, 5.262 faroles alimentados por gas, 158 ar­
cos voltaicos por fluido eléctrico, y 559 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los tran­
vías, 20 faroles alimentados por gas hasta la una y quince minutos, 
y 32 desde las doce y quince minutos hasta la madrugada.

Madrid, 26 de diciembre de 1919.~P. el Ingeniero director, A. 
Sorlano,
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TEN EN C IAS  DE ALCALD IA

luidos, visitas y comisos aerificados en los días del 20 al 26 de diciembre de ¡VIO.

Denuncias,
dor iiifracdún de las Ordenanzas

Mmiidpales................. ; .......
Por ídem id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela-
boradón y venta de pan.........

Por Ídem id, de la ley del Descan­
so doíiiinical..........................

'  , T o ta l ......................

duicios.
-Vt altados................................ .
Apercibidos................. . ¿........
Sobreseídos..............................
Al Juzgado immidpal................
Al apremio...............................
Pendientes...............................T o t a l .......................................
importe de las nniltas impuestas, 

nesetas.................................

, T D I S T K I T O S
TOTALES

(tiiirt. Hgi;if(|g. t'liiiBiheii, UuenitiGli. tonuregg. Htipilil. Intloti. LXIna. Piiütlo. Inlttrsidad.

10 35 » 26 132 r» » 203

» 2 y> . » » J> » 2

:■ » » » ?>
10 37 . » » 26 132 » 205

•» 21 » 16 97 )¡> '& 134
» 7 » 9 35 y> y> 51
y> » » Jí Ñ )> »
it y> » í>
» >s » »

204 51 » ■ 1 i> » » 256
-204 79 » 26 132 » 441

» 59 » 113 2.025 » 2.197

MERCADO  DE GANADOSl
Derechos recaudados por estancias y expedición de gatas.

PERIODOS

C X g ^ S E S  I D E

IMPÜlíTE 

Pese/ai .

. Vacuno 

a 0̂ 15 

p o ü e t a s «

tí Hstras 
de planudo 

a ÜMÜ 
peinetas.

Caballar 

a 0‘15 

pesetas.

Mular  

a ü'ló 

pesetas.

Asna]

aOMO

pesetas.

Carro«

aO'25

pesetas*

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

U II i u s

a rso 

pesetas.

Día 17 de diciembre de 1919,............ 71 :s) » 10*65
Día 18............................................ 43 ' » 78 142 50 17 1 4 56*70
Día 19........... ................................. 47 1 )> 7*15
Día 20,........ '.................................. 86 1 » » 13
Día 21.............................. .............. y> Xt ¡> » ib
Día 22............................................ 35 » » 5*25
Día 23............................................ 08 1 . íe » » 14*80

T o t a l ................................ 380 3 78 142 50 17 1 ■ 4 107*55

ABASTOS

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación par derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dios del 15 al 21 de diciembre de 1919,
u su comparación con igual periodo del año anterior.

np.noi.t.AhAS EN Dl-

CK0E> días y KlLTa i. perío­

do DEL AÍlO ANTFRinR

1919-20.............................
1918.............. ...................

VBSES DEnOl.l.AOAS EN El, 
AÑf> V SU C[>LUrAEACIÚN

ifli9-eo........................
1318................ ............

Diferencia.[ mas.....
menos..

R E S E S Q U I L O G R A M O S

VacHS. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.313 427 2.511 1 1.412 ■ 315.756*9 19.604 31,585*7 3 133.013
1.538 4R7 1.704 1,869 310 125‘5 21.864 18,273*4 » 199 6S2‘5

807 I 133,193 3 t

235 60 > 457 . 33.686 2,200 * * 660.695

52.S27 14.705 332,777 4.547 11 813 10.544 348*4 685.777*5
1.015,793*5

3.15(1.(177*2 38,854*5 1.187.717*5
54.626 92.684 142.195 3.716 13.312 10 065.769*2 1.sed, 707*4 33.488*5 1.3S1 850

j 100.582 831 t > i 1 8 .̂369*8 5.366
2 309 7.970 ’ ■ > 1.499 121,430'8 320 946 * * 194*141*5

Ingresos
por

d e t t í i  e l l i ' .  

Peseros.

11 133 
- 13 171‘ I0

3.036'lü

Precio del ^nníírfo.-i-El precio del quiloaramo en canal de la res en la semana, fné de 3*32 a 3*83 pesetas el varitno; de 3'65 a 3‘78 e¡ lanar, y de 3 20 a 3 65 
el de cerda, según clase. _ ,

.Procertenciti del panado.—Vacas: Galicia y Asturias; lanares: Toledo, Madrid y Cáceres; cerdos: Córdoba, Cdceres y Badajci.
Peses irutíiUsadas n/yne/rtoííero,—Un cerdo y los magros de cuatro.
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre los días del 17 al 23 de diciembre de 1919.

1> I  ss TT K  I T  o  S

Centro.....................................................................
Hospicio..................................................................
Ctiamberi...............................................................
BpennWsta..............................................................
Coníreao......................... .....................................
Hospital.................................................................
inclusa........................................... ........................
Latina........................... ........... ............................
Palacio......................................... ...........................
Universidad............................................................

Total..............................

l> IA  17 n % A  1 » IM A  VJ

Dfi ÍBiSlUa. Da flor. Da hjo. De familia. Ds tlor Os lulo. Da famllJi». Da flor. Db lujD.

QUILOS QUILOS QUI LOS QUILOS Q ̂ 1 LOS QUILOS QUILOS QUILOS q u ito s

2.490 5.060 2 380 6.061J > 2 755 5,294
10.638 12.530 > 10 448 12 998 > 10.383 12.988
19.723 8.994 a 17Í450 9 808 > 17.540 9.442

1.382 9 881 9 576 1.387 9.886 9,589 . :.390 9.892 9.584
11,845 5.653 * !I 857 5 641 » 11.903 5 638

140 ¡5,300 8 265 157 15 340 8 279 i 63 15 364 8.256
lOamil 1! 210 1 10.205 11.250 » 10.215 n 300

» 10 060 11 300 s 16 050 11 190 » 16 024 11.2(10
> 10.816 6339 i 11.34! 6 310 > 11.57Ü 6 121
370 '.2 000 5 500 372 12.502 6.502 368 12.004 6.504

1 OÜl 118.853 £5.447 l 016 117.3K5 87.627 1.921 117.650 86 327

U l  A 21 IM A I> IA  2 »

Da famllta. De ftbr. De lujo. De lamitiB. Ds tlof. Da luja. De fimíUft. Di (lo;. D» lujo.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS Q Ult. OS q u il o s QUILOS QUILOS QUILOS

» 2.760 5,260 2,720 5.010 2.760 5 160
10,309 12.928 10.244 12-700 > 10.192 12.654

t . 19 281 8.273 12 152 6 704 > 17 759 9964
1.384 9 881 9 5&4 ] 386 9.872 9.586 1 395 9 880 9 576

11.854 5640 , 11 859 5 631 ) 11.867 b b48
167 15.:=S8 8 195 159 15 327 8.240 lUJ 15,358 8 203
» . 10v225 11.269 > 10.210 11.270 » 10.300 II.215

16 015 11 ]&) » 16 030 11.138 * 18.018 11.203
1L44S 6-810 > 11.580 6.3S5 > H.063 6389

369 12 001 6.518 367 12 0í.’3 6.510 371 19.007 6.503

1.920 110,072 85.643 1.912 111.997 81,174 1 929 117.204 86.568

D I S T R I T O S

Centro........................
Hospicio.....................
Chamberí................
Buenavista..................
Congreso....................
Hospital.......... ..........
Inclusa........................
Latina ........................
Palacio.......................
Universidad.................

T o t a l .........

■ >1A gfl

DS timidi.

QUILOS QUILOS

366

2.760 
10 363 
16 743 
9 876 

11.882 
lo 355 
10.306 
16. RO 
11-536 
12 066

Da IdJd.

Q U IL O S

5290 
12.844 
9.U19 
9 376
5. G33 8 281 

11.230 
11 190
6. G30 
6.36

1.895 116.871 86.540

PESCADER IAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta al par menor durante los días del 17 ai 23 de diciembre de 1919.

ESPECIES

Merluza...........................................
Besugos..........................................
Sardinas..........................................
idem de Santander.........................
Pescadilla......................................
Gallos.................................................
Angulas.................... .........................
Atún o bonito......................................
Bacalao {abadejo)..............................
Calm ares............ ............................
Congrio...............................................
Corvina...............................................
Dantún y dorada................................
Escactios........................... ................
Lenguados..........................................
Lubina.................................................
Maro..................................................
Pajeles. .......... ...................................
Pescadilla f ina....................................
R ioa ....................................................
R.adaballos............. ............................
Sal min.................................................
S ilm n etes .........................................
Tañías.................................................
Truchas..............................................
Voladores...........................................
Panchos...............................................
Castañeta...........................................
Palometa............................................
Ra ya..................................................
gardinasde Tabal...............................

nguilas..............................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el día 17. en el día IB. eii el did 19 en el día 20. en el día 21 en el dia 22 en el día93.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. . Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

QuUo^rHTno. - 3‘90 3‘90 3‘flü 4‘ I0 4‘ 10 4*10
Idem................ 2‘4{) 2̂ 50 2‘60 2‘80 3 3'20 3*50
Idem................. 9 2̂ 20 2‘20 rSH 2‘20 2 rao
Idem................ l ‘B0 1. 1'80 rao 1'70
Idem................. 2‘50 2‘50 2‘50 2‘80 2'20 2
idem,................ 9'60 2‘60 2‘80 ‘̂20 3‘'90 3'90 2'80
idem................. 8 8 8 > 8 9 7
Idem................. > » *
fdem>.. . . . . . ___ 3 : 3'20 3‘20 » ■ t
Idem................. 2‘GC : 2‘60 ■ 2‘60 2‘80 2‘80 2‘80 2‘80
Idem................ i 4 4 4 2‘50 4‘bU 4
Idem.............1 .. > 1 • > » • * *
Idem................ a ■ • »
i dem................ t » » « a » *
Idem................ -1 6 : 6'50 6‘SO 6‘.50 6‘50 6‘50 6*50
Idem................ I 9  ̂ 6 ^ 7 6‘50 6‘50 6‘50 ñ‘50
1 dem................ A 4 4 5 5 5 ■ 5
Idem................ 3‘20 3'20 ■ 3‘5(1 3'50 3'50 3'50 3*50
Idem............... : * 1 * » *
Idem................ t * *
idem................ , » > > * *
Idem.............* ■ 24 24 24 24 24
Idem................ 4 1 4 4 4 4 4 4
Idem................ ' > *
Idem................ ' * 9 i ►
Idem................ 1 1 * » >
Idem.. ......... . ► t * * *
Idem............... 1 • > V > * . *
Idem................

•1 ’ » t »
Idem................ 1 « • > 1 * » >
Idem................ ' 1 ^ i ^ • > *
Idem................ i > J » 1 > a
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ESPEC IES U N ID A D
PiíECIUS 

eti el día 17.

Peaetas.

Alaieias......................................
Almilas de Portugal.................. y ' "
Avieiras........................................
Ostras de primera.............. ” !!!".
Ostras de segunda.......................
Ostras de tercera..................... '
Percebes.............................. ! . ! ! ! " "
Latigoslíaoa crudos........ ...................
Langosta.............................. | ..........
Langosta cocida............ .................... | i.inm
Oantnas...........................  j “ '? " '
Cigalas............................
Quisquillas.............................
oangrel'isde mar..............................
Lenguado grande............. .................
Berberecho................. ..............
■Vle¡iilóu...................V .......................

EBaaToeotLCH.
Oe bonito........................
De besugo............  • ' ! ! ! , .................
De pescadilla....................................
De sardina.................y y , ..................

Quilograttto., . .
Idem___
Pieaa,, , 
Docena.
Idem----
Idera. 
Quikigramo.. . .
Ideni.
Idem.

■ I

Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem ..........
Idem............
Idem.........

a 6

PKECIOS 
en el dia 18.

Pesetas,

2'ao

PfíECIOS 
en el día 10

Pesetas.

3'30

PRECIOS 
eii el día 20.

Pesetas.

a‘20

PRECIOS 
eii el día21.

Pesetas,

3 '« .

PRECIOS 
en el día S2.

Pesetas.

2‘60

a 6

Quilogramo.
Idem.............
Idem.............
Idem.............

8
4‘50
2‘SO

a I a t

Í647

PRECIOS 
en el dia_23.

Pesetas

2‘liO

IG

M ERCADO D ^ L A  CEBADA
la lación  de precios de artículos de consumo en Madrid dnninte los lilas del 17 al 23 de diciembre de 19 ¡9.

e s p e c i e s

^ ru -ta a .
Acerolas. ................. ....
Albñri'^QqtiPs., ................
Idem de la tierra............   ”
Avellanas*.,,,.......... .
Batatas, "
Brevas..  ̂ '
Camuesas,.,,*.
Castañas»............... .
Cerezas....... , , * '
Cidras......y ,,..,/  " ’ *■■■
Ciruelas....... !
Chirimoyas..., 
D átiles,,..,,., ■■■■*’ ■"“ ’ ■
Fresa*..........
Fresón.,*,. ■■"*««-****■
F''esqiuílas,'.’ .’. ' , . T ' “ ......
Granadas................ . , "
Granadas de la tierra . .. . !
Uumdas...... .
Guindas de toma til l o ...... *
Higos ..................
Higos chumbos..,.,V. ** 
Ivaqnis,,*..
Cimas, ,  \\\ 
L i m o n e s . 11 ' ' '  
Mandarínas *. ,*. .*. .  1 i 
M a n d a r i n a s . 
i>ianzanas., *
Manzana reineta. ,,. 
Manzanas de la tierra.,1,. 
MelocotOTies*

Melones dé'l’a'ti¿rrá7.'.‘. ' ' '
■Vlembrillos.......
.Moníatos.......... .............
Marnuias..........
Nueces** K^atio de oró'. 
P e r a s , . .............................
Peras de 'l'a tíéÓóó” ! ! "  i !!:
F 'd a s .. ,, , .............  ^
Piñones....'.,’.' " ................
Plátanos.............. ............. .
Uvas de Clielva.............
Uvas ( lela tierra................
Uvas de Almería.................

■ ^ e rd -u ra a .
.Acelgas..............................................
■A ios.......................................... .........
AlcachoFas.........................................
Apio............................................ I " "
Bereuienas........................................ '
Bruselas......................................... ' ‘
Calabaias................................
Calabacines......................  ........
Cardillos........ .........................
Cardos.............................................. "
Cebollas.........................................  ] '
Cebolletas ........................................,
Coliflor de Levante............................
Cpliflordela tierra............................  Ideip..........
Chirjvlas...........................................I Quilogramo

U N ID A D

Quilogramo..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Docena........
Ciento..........
S e ra ............
C liita............
Ciento..........
Quilogramo,,
Idem.............
Idem..............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Ciento..........
Quilogramo..
Idem..............
Idem..............
Idem . ..........
Caia ............
Quilogramo..n U F i c a ! ....................
Quilogramo..
Idem ............
Barril.............

Manojo.............
Quilogramo......
Docena.............
M aiioio.............
Docena. . 1 ........
Quilogramo......
Pieza ................
Docena.............
Quilogramo.. ,,
Docena.............
Quilogramo......
Cuatro tiiatioioa. 
Docena...... —

PRECIOS 
eii el dia 17,

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas, Pesetas.

♦ *

0*70 a 0*80 0*70 ’

0*60 H 0*80
0*30 a 0*45

, 3

0*.50a 0*80 
0*25 a Ü‘35 

>
>
i

■ í

0*40 0*60 
•.1 0*40 a 0*60

. >

>

»
•

12 a 15
1*S a 1*75 
3*.50a 7 
0*40 a 0*80 
0*80 a 1*40

12 a 15

4 a’ e 
0*50 a 0*80 
1 a i ‘30

9
>

>
0*40 a 0*50 
2*50 a 5 
7 a 9 
1*25 a 1*90 
O'Sua 1*50

0*30 a’ 0*55 
.2*50 a 4 
5 a 10 
I a 1*40 
0*90 a 1*50

0*50 0*55 a 0*60

1 R
0'60 a 0'80

0*80 a ! 
0*45 a 0*70

0*20 a 0*30 0*20 a 0*30

1‘75 a 2*50 
0*75 a 2

2 f) SMO 
I a rso

>
*

0 a 7
0*12 a '0*20

>

9 a G 
0*13 a 0*20

0 a IG 
3 a 12 

>

6 a 16 
1*50 a a

p

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

0‘70

0‘50 I 
0‘23 i

PRECIOS 
eii el día 20.

Pesetas,

0‘60a 0‘70

0‘E0
0‘3ñ

0‘G0 a 
0'2a a

0‘S0
0‘35

ONO a 0'61 0‘40 a 0*60

12 a 15

4 a R
0*50 a 0*80
1 a 1*30

(1*30 a 0*E0 
3*50 a 4*50 
5 a !0 
1 a 1*40 
0*00 a 1*50

12 a 15

4 a’  6
0*50 a 0*30
1 a 1‘30

0*30 a 0*40 
2*50 a 5 
5 a 9 
0*7.5 a 1*40 
0*90 a 1*50

P'Sóa O'GO I 0*50 a 0*55

0*80 a I ' l a  1*15 
0*45 a 0*G0 ; 0*70 a O'SO

0*20 a 0*30

1*75 a 2*50 
0*75 a 1*50

2 a ü 
0*10 a 0*18

0 a 18 
1*50 a 0

0*20 a 0*30

2 a' 2*50 
1 a 1*50

2 a 6 
0*10 a 0*18

fi a 1G 
1 SO a 12

PRECIOS 
en el dfa 21.

Pesetas

PRECIOS 
ei) el día 22

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 23

Peseta.s.

0*60

0*60 a 
0*23 a

0*90
0*60

O'GO

0*60 a 
0*25 a

O'GO
0*S

0*40 a O'GO 0*40 a 0*60

12 a 15

4 a’ 7 
0*40 a 1 
0*70 a 1*20

0*35 a 0*50 
2 a 5 
8 a 11 
0*90 a l ‘.50 
0*80 a 1*50

0*55 a 0*60 
30 a4c 
1 a 1*25 
Ü*60 a 0*70

12 a 15

4 a’ 7 
0*40 a 1 
0*70 a I'.IO

0*35 a 0*50 
2*50 a 5*50 
G a 9 
0*00 a 1*50 
0*80 a í'50

0*55 a 0*60 
30 a 40 
1*1.5 a 1*75 
l'GOa 0‘E0I

0*20 a 0*30 0*20 a’ 0*30

a' 2*75 I 2*30
a 2 ¡ 2*35 a 3
. . 0*75 a 1*75

2 a G 
0*10 a 0‘ i8

8 a 24 
1*50 a 14

0*10 a 0*18

8 a2G 
1*50 a i5

ay u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el día 17

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dla2C.

Pesetas.

PRECIOS 1 
en el día2t.

Pesetas,

PRECIOS [ 
en el día 22.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas.

Escarola.............................. Docena............. 0*60 n 1*25 0*70 a I*5C 0*75 a 1*50 0*75 a 1*50 » 1 n i ‘50

Espárragos de jardin.......... Idem................. * » > >
Espinacas............................ Idem................. > A » >
Guisantes de Levante........ Quilogramo»».» 0*80 a 0*90 

0*51)
0*90 a 1*40 
0*60 a 1*50

1 i*10
0*55 a 0*60 
1*30 a 1*50 
0*75 a 1*50

1*10
0*60
1*40 a 1*70 
0*70 a 1*50

> 1*25
0*70
1*25 a 1*80 
0*75 a 1*50

l ‘15a r3Ü 
0*65 a 075 
r30a 1‘50■ 1*10 a 1*30 

Ü‘70a 1*50 
2*50 a 10

Lechugas............................. Docena............. i 0*80 a 1*75
3*50 a 16 2*50 a 10 3 a20 3 a 15 2*5U a 14

Nabos.................................. Quilogramo .»». >
Patatas holandesas............. Idem................. 0*26 a 0*28 0*26 a 0*28 0*26 3 0*28 0*26 a 0*28 0*26 a 0*28 0*36 K 0*28

f ■ t
Patatas blancas................... Idem................. 0*23 a 0'2G 0*23 a 0*26 0*23 a 0*26 0*23 a 0*26 1 0*23 a 0*20 0*23 a 0*26

i ]
Pepinos................................ Idem................. > 1 * •
Pimientos colorados............ Ciento.............. 8 a 35 H a 30 14 a 30 14 a 30 14 a 30 14 a 30
Pimientos verdes. . . . » ...... . Idem....... > 7 a 12 7 a 12 7 a 12 7 a 12 

0*50 a 0*70
7 a 12

Remolacha...................... ., Manojo.. 0* 0 a 0*71) 0*50 a 0'70 0*50 a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0‘7Ü
Repollo de Levante........... Quilogramo.., * » t ► *
Repolio de la tierra............. Idem................. 0*20 0*30 0*30 a 0*23 0*20 n 0*23 » 0*16 a 0*20 0*18 a 0*20
Tirabeques......................... [dem......... ........ > >

0'90 a 1
t *

0 90 a 1Tomates de Canarias........... Idem................. 0*90 a 1 0*90 a 1 Cito a l 
Ú'G5 a 0̂ 75

* 0*90 a 1
Tomates de la tierra........... Idem................. t)T>0 a Ü'fiOa 0*75 0*e0 a 0*75 • 0-7n 9*70 a 0*75
Zanahorias ......................... Manoio............ 0*40 a 0*70 O'ñO a U'7Ü 0*40 a C'60 0*40 a 0*60 1 ■ 0*50 a 0*60 0*40 a 0*70

ESPECIES

TorneraH,
De Castilla............................
De la Montafla.......................
De la tierra...........................
De Galicia.............................
Sacrificadas en el Matadero
Corderos lechales.................
Cabritos................................

Conejos..............................
Chochas..............................
Gamos.................................
labali..................................
Liebres...............................
Pájaros...............................
Palominos...........................
Perdices.............................
Pichones vivos...................
Pichones muertos..............

Capones. ..
Gallinas----
Patos.........
Pavos.........
Pollancos... 
Pollos........

I  i  i:i e V o íi.
De Castilla... .................
De Galicia.......................
De Portaga!.....................
De Marruecos...................

^aa cn .d .oB .,

Almejas..............................
Anchoas............................
Anguilas...........................
Angulas..........
Atán...............
Bacalao..........
Besugos.............
Bonito......... .
Boquerones.......
C.ilamares. ...
Cangrejos de mar.
Caracoles.............
Gigatas.................
Congrio................
Corvina................
Dentones........
Gallos.............
Langostas............
Langostinos........
Lenguados....
Lubina............
Meiillones.—
Merluza.........

M ER C AD O  DE LOS M O S T E N S E S

UNIDAD

Arroba.........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Uno..............
ídem,. . . . . . . .

P a r ..............
Idem.......—
Qailograjtio.
Idem............
Una.............
Doceiia.......
Par.............
Idem............
Idem............
Caerda de 4,

l ino. . 
Una.. 
Uno.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Ciento..........
idem.............
I dem.............
Idem ...........

Qailograino..
idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Docena........
Quilogramo..
Idem.............
Idem.............
Idem.............
idem.............
Idem........ '...
Una.............
Quilogramo.
Idem...........
Idem.............
Idem............
Idem............

PRECIOS 
en el día 17.

PRECIOS 
en el día 18.

PRECIOS 
en el din 19.

PRECIOS 
enei dia 20.

PRECIOS 
en el dia 21.

PRECIOS 
en el dia 92.

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas* Pesetas. Pesetas.

52 a 54 
48 a 50 
46 a 18 
40 a 44

50 a 55 
49 a 50 
46 a 48 
K  a 41

50 a 55 
48 a 50 
46 a 48 
37 a 41

59 a 56 
50 a 53 
45 a 48 
37 a 42

50 a 55 
48 a 52 
46 a 48 
37 a 42

50 H 55 
49 a 51 
46 a 48 
37 ■ a 41

50 a 55 
48 a 50 
46 a 48 
37 a 42

3 a 3'50

3'50a 'l'ôO

5 a 7

15 a 19 
5'50 a 7‘50 
3‘50 a 4'50

5‘50 a 6‘50 4‘50 a li

5 a 6‘50

l ‘50a 2‘15

a‘40a a'fiO 
»

1
3 a 3‘50

2‘li5 a 3*75 
2*50 a 3 
9*75
9‘5Pa 2*75

a 5

4*50 a Ô 
2'50

5 u S 
8

15 a 22 
4*50 a 7*50 
3*50 a 4*50

30 a 32
29 a 30*50

1*75 a 2

3 a 5*50

5 a 8

13 a’ 25
S‘50a 7*50 
3*50 a 4*50

a 33 
a 31*50

5*50 a 8*50 
5 a 8 

10 a 22 
5 a 7*50 
3 50 a 4*50

a 33 
a 31*50

5 a 7 6*50 a 3*25

2*50
9*75

a 3*25

2*50 a 3

a 4*50

4 a 4*50

3 a 3*50

1*40 a r.50
3 a 3*50

2*75 a 3*50 
2*50 a 3 
3 a 3*50 
2*50 a 2*75 
5 a 14*50

2*10

1*20 a 1*50 
3 a .3*50

2*50 a 3*75 
*2*50 a 3 
2 a 3 
2*75 a 3 
IS
13 a 20 
10 a 11 
5 a G

3*50 a 4

18 s 25 
5 a 8 
4*50 a 5

31 a 33

2*25 a 2*75

a 5*50

5*35 a 5*50

5 a 8
5 a 6

15 a 22
5 a 9
3*50 a 4*50

a 33
a 32

t*75
7*50

3*25

1*40
4*50 a 5*50

2*50 a 3*50 
2‘SOa 3 
15 a 18
13 a 13
10 a 12
3 a 5

4*50 a’ 5*50

5 a 8

15 a 22
5 a 8'50
3*50 a 4*50

a 33 
a 31

2*25

a 15 
a 16 
a 7 
a 8*50

a 4

3*50

3
3*75 a 4

2*25 a 3*75

4 a 4*50
3 a 3*25

15 a 18

7 a 8

3*75 a 3*90
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el din IT.
PRECIOS 

en el din 13
PRECIOS 

en el dja 19.
PRECIOS 

en el día 20.
PRECIOS 

en el día 21
PRECIOS 

en el díü
p r e c io ;

en el din í

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas

CJuilogramo * *.. 3*50 a 4 3 u 4 3*50 4*50 3 a 4*50Ostras....... ....................................... 4 a 5
a*5üa 3'25 3 a 3*50 3 a’ 4

*
2*50 a 3

>0 i 4*50
Peces*,. * ............. ............................ * 27f>
Percebes,* ......................................... > »

2'25 a 2'50 2*50 a 2*75 2'DO ' 1 2 a 2*50
*

1*50 a’ 1'6Ü 
>

>
Pez espada.................* , , . . * . * , . **. ,  * Idem................. 1*75 a 2 

> 1*50 a 2*;

l'73a 4 
2*75

3*75 2 a’ 4
» >

Rape** *............................... * ............ 2*30 a 2*75 
1*25

2 a 5 4
0*80 a 1

> 3
1*35

Salmón.. ............. ............................* > -
Salmonetes........................................ 3 a 4 3 a 4 

1*75 a 2*25
3'50 a 5 
1*90 a 2*25

3;25a’ 4
i >

1*75 a 1*90 1*75 a 2*35
ó u 4 
l ‘50a r?5

* a 3
Truchas.......* .................................*. 1*85 a 2
Agujas.*........... * *............... **. .*. . , ' ^ * * *

a&'b e o l=i.e »,

>

De besugo...........¡
De bonito......... ................................. »

» »

D ATO S  FAC IL ITAD O S  POR LA V IS ITA  DE P O L IC Ia URBANA

PRECIOS 
en el dia 23.

k

,■3

■li
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T a s a  lie c a r b o n e s  v i d e n t e  d e s d e  el  15 de  e n e r ó  d e  i()i8, aprobada e l  d í a  14 por l a  J i m i a  proYÍnnal  de S u b s i s l e i i d a s .

C A R B Ó N E S _ jy ilN  E R A LE S

Tasa de car bones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya j  Bélmez), ______

CLASe DE LOS CARBONES

Grueso ,. 
Cribado,. 
Avellana. 
Menudo ,.

«li ft A  S N

PRECIO
PRECIO 1 ill

en almacén por ¡detall por saco 
tonelada, de 40 quilos.

Pesetas. t Pesetas.

105‘82 
102‘30 
94‘38, 
84‘70

NKltlMJKAMOH

PRECIO 
en almncén por 

toneladti-

pesetas.

104*06 
97‘90 
92‘62 
82‘06

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

S R O O H

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

94‘38
90*86
86‘46
73‘26

PRECIO 
al

detail por saco 
de 4ü quilos.

Pesetas.

PRECIO
PRECIO al

en almacén por detall por saco

A X T K A O lT f f N f f l i i

tonelada.

Pesetas.

102*30
97‘90
■90‘86
80‘30

de 4G quilos 

Pesetas.

4*70

3*69

Aglomerados...................  102‘30 =- 4‘70 Cok metalúrgico........... 145‘53 =  . 6‘70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano),

C L A S E  B E  L O S  C A R B O N E S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

G r u e s o , ........................................... ........................................

Onhií* r r ih a d o . .................... * ........................

88 4 ‘ 04

88 4 ‘04

r^rih;iHr>.................................. * . . . * . . * ........... * .................. 83*60 3 '85

G r í in a d i l lo ......... ............................................ 79 20 3 ‘64

A v p lln n íi........................... ............. - . .  * ...........................* . . 74 ‘80 
61 ‘ 60 
76*56

3 ‘44 
2 ‘83 
3 ‘52

M e n u d o .......................................................................................
T o d o  u n o ....................................................................................

Tasa de carbones de la cuedca minera de León.

GLASE DE LOS CARBONES

I.SÓf. LA ROBLA FOLA DS 0OBt3üI, RAUTA LUCÍA. OIÍSBA Y BDSDORaO (E Iw l I *  A  X .A a  E )

SECOS 7 AmACITOSOS QBABOS Y BEMlORAEOa 3E00B ? AHTlACmSCE

■
PRECIO 

en almacén por 
tonelada. .

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
én almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos. .

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

Cribado.................. 96*36 4‘43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta................... 93*72 4‘31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granza ................... 90‘20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado.. . , 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
ídem, sin lavar.. ■.. 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados..........................  95‘4S ™ 4*39
Cok metalúrgico..................... 143 =  6'57

Aglomerados................ 98‘78
Cok m eta lúrgico ...... 146‘30

4‘54 
6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

CLASE DK LOS CARBONES

Cribado..........
Galleta.............
Galletilla........
Granza.............
Grancilla.........
Menudo,lavado. 
Idem, sin lavar.

1C A H O » H E It lIi; ICAHOS A tM T R A C IT 0 «O «

PRECIO
PRECIO

al PRECiO
PRECÍO

al PRECIO
PRECÍO

al
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonélaüa. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas, ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

102‘30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
97*90 ■ 4‘50 90*86 4*17 90*86 4*17

» » 89*10 4*09
94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*89
89*10 4*09 84*70 3*89 »

82‘94 3*81 75*90 3*49 71*50 ‘ 3*28
69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados...................  9174 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (líataporquera, empalma).
(4 R A D) o 8 Hr.nil4,!]{AWO)S AXTItACIT01«4tM

CLASB DB LOS CAHBONBS PRECIO 
en alniacén por 

tonelade.

Pesetas.

PRECIO
al

deten pr>r saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.....................  ................................ 105*60
101*20

4*85
4*65

%*80
94*16

4‘45
4*32

96*80
94*16
92*40
88

4‘45Galleta...........................................................
Galletilla................' ...................................... 4‘32
Granza........................................................... 97‘68 

92*40 
86*24 
73*04

4*49
4‘24
3*96
3*35

92‘40 
88
79‘20 
70‘40

4*24
4*04
3*64
3*23

4*24
Grancüia........................................................ 4‘O'!
Menudo, lavado.............................................

V
74*80
66

>
Idem, sin lavar............................................. 3‘43

3*03

Aglomerados................  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado ....................

Galleta.....................

Granza.....................
Menudo...................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas....
Aglomerados .........
Cok metalúrgico___

Ideni de montones..,

PRECIO 
eti almacén pnr 

tonelada.

Pesetas.

10L20

101‘20
95‘04 
S3‘60 
87*12 
74*80 
99*44 ■ 

145*20

105‘60

PRECIO
a!

detall por aac 
de 40 quilos.

Pesetas.

4*65

4*65

4'37 
3*84 
4
3*44
4*57
6*67

4*35

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbone.sde uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en e! domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall

C A ftB O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id. id.
Zaragalla, a 0‘ 18 id. id.
Cisco menudo, a 0*15 id, id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulla 
de los troncos delgados y  vuelos de las encirúis, llamado 
usualmente ccuintilio, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y rafees de las mi.siñas encinas, o sea el 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de Oras.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notiñcación hecha a la Alcaldía 

. en 17 del mismo mes.
Cok clasificado, tonelada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de20y 40 quilo­

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas poi' tonelada

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916, Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 17 al 23 de diciembre 
de 1319, según declaración del Despacho regulador.

AtUÍCÉN UIUAU

f E S E T A S  P E S E T A S

lílanquillas. 
Floretes....

Morenas y  terciadas.

1*63 1*65
1‘72 1*80
2‘00 2‘ ÍO
1*55 ' l*6U

id
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Economato municipal.-Mercado de Olavide.
Lista de pfecios de Jó de mayo de 191dJ, Qlj¡U)GRAUO

Pesetas.

Garbanzos castellanos.......................................... 1'05
Lentejas ídem......... ..........................................  0‘80
judías gallegas.................................  ................ 0 75

QUILOGRAMO
Pesetas.

Bacalao Labrador................................................ 2‘50
Batatas encarnadas (nuevas)................................ >

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana. 
Cauiidad máxima que se expe^tde: Legumbres, un 

quilogramo de cada dase; patatas, tres quilogramos; ba­
calao, por piezas menores de un quilogramo. '

Trigo.—Precios de tasa fijados por Seal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1519 (<Ga­
ceta* del 4 ) ,—Harina; Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Junta 
provincial de Subsistencias inserta en el tEoletín oficial* del 12 del mismo,— Pan: precio señalado por decreto dela Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919.

E  s  p  e : c  I K  s UNIDAD
FUGCIO HAIIEÍ

Tfigo.................................
Harina única (con envase).
Pan candeal de flo r...........
fdem libreta..................... .

Quintal métrico.

Quilogramo... , 
500 gramos.......

48
620‘66
0‘33

mm  rtG.mmiouh

44

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918.

Arroz blanco corriente, ÍOO quilos..................................................................- .................................................... 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real orden de 13 de enero de 1919 («{Jaoeta* del 15).
Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio........................................................................................................... 17‘50
dein corrientes, ídem id. íd .................................................................................................................................  15

Idem industriales, ídem íd. íd........................................................... .............. ....................................................  13‘25
I .
Gasolina y petróleo refinado,—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12

de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).
HECTOLITRO

En fábrica al por mayor, sin envase...................................... ‘. ............................................................................. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por ios refinadores de petróleo.............................................................  125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.—Precio de tasa aprobada por Real orden de 28 de abril da 1919.
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘37 pesetas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa determinado»en Real orden de 22 de agosto de 1919, para la venta en centro productor, 
y para su venta en Madrid por acuerdo de la Junta provincial de subsistencias de la misma fecha.
, Quilogramos. Pesetas.

En centro productor........................................... ........................................................................... 100
En Madrid, al por mayor en el mercado de la Cebada.................................................................  100
Idem íd. al detall...........................................................................................................................  ' 1
Idem íd. íd. ..................................................................................................................................  2

20
29
0‘33
0‘6o

CEMENTERIOS
inhimtacioftes desde el 17 al 23 de diciembre de 19Í9, y  en igual periodo del quinquenio anterior

M k lt l. 1V 1H .
1

t^ 1 7 . i v i n . 1 » 1 4 .

Nuestra Señora de !a Almudena................................................... 534 357 375 341 313 262
San Justo................................................................................... 19 11 8 11 7 10
San Lorenzo.....................................  ....................................... 23 14 12 55 18 15
Santa María....................................................  ......................... n 5 9 11 s 7
San isidro................................................................................... 6 3 5 3 2 4

2 » 6 , 3' 2 5

645 390 415 384 350 303

Fetos ínliumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.............. 39 26 27 35 21 36

IIN H tJ M tA C IO lN  ü-íií

ip r « r L la
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